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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

P R E S I D E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .
' • • • ■ • ■ ■■ ■ '

« La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .
i ’> ' ' ■ ■ • ' ■ ■

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con los honores 
y  sueldo que por clasificación le correspondan 
á D. luán Barbadillo, Magistrado de la Audien
cia de Pamplona.

. ¡ Rado, en Aranjuez á tres, de Junio (fe mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Aguirre.

En atención á los méritos , servicios y es- 
pépiáfes' circunstancias que concurren en Don 
Pió Laborda, Magistrado mas antiguo del Tri
bunal Supremo de Justicia, vengo en nombrar
le ¡pasa la Presidencia de la Sala de Indias del 
mismo í vacante por fallecimiento de D. Flo- 
r£ifeid García Goyena.

. Dado en Aranjuez á diez de Junio de mil 
oóhbcientos cincuenta y cinco.—Está1 rubricado 
(fe já  .Real mano. — El Ministro de Gracia, y 
Justioia, Manuel de la Fuente Andrés.

.¡Tenieodo on consideración los méritos, ser- 
y  recomendables circunstancias de Don 

Joaquín Gomez de la Cortina, Marqués.da Mo

rante, Rector que ha sido de la Universidad 
Central, Magistrado dé la Audiencia de Ma
drid, y Ministro cesante dél Tribunal Supremo 
Contencioso-administrativo, vengo en nombrar
le para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, vacante por promoción de 
D. Pió Laborda.

Dado en Aranjuez á diez de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado 
¡de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia , Manuel de la Fuente Andrés,

Por convenir al mejor servicio público, Ven
go -en mandar que D. Antero Eeharri .- Regen
te de la Audiencia de Albacete, y Diputado á 
Córtes , paso á desempeñar la Regencia de la 
de Pamplona de igual categoría que la de Al
bacete , vacante por salida de D. Valentín Gar- 
ralda á Ministro de la de Madrid, 
i Dado en Aranjuez á diez de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cincos—Está rubricado 
de la Real mano,—El Ministro de Gracia y Jus
ticia , Manuel de la Fuente Andrés.

Para la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Pamplona, vacante por cesación de Don 
Juan Barbadillo, vengo en nombrar á D. An
drés Sainz Robles, antiguo abogado y emplea
do en el Ministerio fiscal,

Dado en Aranjuez á diez de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
déla Real mano. =*-El Ministro de Gracia y  Jus
ticia, Manuel de la Fuente Andrés.

M I N I S T E R IO  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.

Vengo en mandar que se encargue interi
namente del despacho de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda-, D. Manuel de Azpii-

cnéta , Oficial primero del mismo Ministerio.
Dado en Aranjuez a diez de Junio de mil 

ochocientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

El Segundo Cabo de Aragón, á las diez y 
veinte y seis minutos de la noche del 9 , da 
parte de que la partida de caballería enemiga 
que se acercó al Ebro , no pudo pasarlo por el 
puente de Gallur, donde fue.rechazada por los 
Carabineros reunidos en aquel punto. Las' tro
pas de Navarra estaban avisadas para sabría 
al encuentro.

Con referencia al Gobernador militar de 
Lérida, da conocimiento la misma autoridad 
que á las siete de la mañana del dia 8 han sido 
¡pasados por las armas en Agramunt el Coro
nel carlista Pueíles, el Capitán!). Cipriano de 
los Corrales y el sargento primero Nicolás En- 
riquez.

De los cuatro soldados qüe se "salvaron al 
ser destruida la facción , dos han sido cogidos 
prisioneros y los otros dos se han presentado 
con armas y caballos. ■

El Comandante militar de Calatayud, con 
fecha 1 0 á las ocho y ocho minutos de la noche, 
dice que acababa de recibir un offeio del Al
calde de Mores, trascribiéndole otro del Co
mandante de nacionales de Jarque en que da 
parte, que por loS nacionales de Brea han sido 
cogidos prisioneros \ % facciosos y un Jefe, res
tos de la caballería sublevada.

 GOBIERNO SUPERIOR. DE LA PROVINCIA . 
DE MADRID. 1 '

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres.. Profesores de la 
"ciencia de curar, y que están de iuahifiesto en

estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo. ......................... 6
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  3 j ^
Id. de los invadidos en este dia............. . . . .  4 i
Curados. .................................................................  4

' Aranjuez.

In v a d id o s .... .......................... . ♦••• • •  • • • • • • •  , 4
Muertos.  ..................... ............................  . 4 ,

Carabaña.

Invadidos............   ................... .. . . . . ’ f ,;|
Muertos........................ ...................................................  4

En los denlas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 10 de 
Junio de 1855.=»Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

' . Núm. 1?
Ciudad-Real 40 de Junio de 4835 á las nueve de la 

mañana.=™El Comandante general al Excino. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.^Contiiuia reinando la mas 
completa tranquilidad. '' ^

Núm. 2.’ . ■
Diez de Junio de 4835 á las doce y cinco minutos f,cte 

la mañana.=*El Capitán general de Navdrrá al Exeéléii'*-; 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.^No ociirre;nóved.á¿[,

i Num. 3.°' ' V'- ;] ' . ■

Diez de Junio de 4 855 á las doce y cinco mihútós de 
la mañaria.«*El Alcalde de Irun al Excino; Sr. Ministro 
de la Gobernación.—El Excmo. Sr. Capitán general ha, JlcV 
gado á este punto después de estar en la frontera; y tajar
te en esta como en el distrito no ocurre novedad.

Núm. 4*6 ..
Die^ de Junio de 4855 á las tres y treinta y cinco mi

nutos de la tarde. ™* El Gobernador de San Sebastián al

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.=*»La tranquilidad 
pública de esta provincia y frontera sigue sin la menor 
¡alteración.

Núm. 5?
! Diez de Junio de 4 855 á las tres y treinta y cinco mi
nutos de la tarde. =» El Gobernador de Pamplona al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernaoion.=«*No ocurre no
vedad en la provincia.

i ; Núm. 6.°
Sévillá 9 de Junio de 4 855 á las cuatro y treinta minu

tos de la tárde.=*El Gobernador de la provincia al Excelen* 
itísimo Sr.Ministra-de la Gobernacion.™*Continúa reinan
do la mas completa tranquilidad.
; Las tropas y Milicia nacional defenderán la Patria dig
namente.
1 Núm. 7?

Diez de Junio de 4835 á las cinco y veinte minutos 
de la tárde.=*=Ei Gobernador de Vitoria al Excmo. Sr. Mi-* 
nistro de la Gobernacion.«~*No' ocurre novedad en esta 
provincia,

Núm. 8.°
I Diez de Junio de 4 855 á las cinco y treinta y dos m i- 
mu toá.de la tarde.=*=El Alcalde de Calatayud al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernacion.=*Son las dos de la tarde, 
>y recibo aviso del Alcalde de Tierga, que en el término 
’de aquella villa estaba la caballería rebelde en número 
¿de 47 caballos y tres infantes; que según informes se diri- 
;gian á pasar el rio Isuela, con dirección á Huesca: la Mili- 
|.cia nacional de Jarque y dornas pueblos inmediatos han 
: salido en su persecución, Estando redactado este parte 
jha recibido oficio este "Gomandante militar del Comandan
te  de la Milicia de Mores, de que los nacionales de Brea 
llevaban cogidos ya 43 caballos.

; Núm. 9.° '
:í Diez de Junio de 4853 á las ocho y ocho minutos do 
la noche.^El Alcalde de Calatayud al Excmo. Sr. Ministro 

(de la Gobernación.^ En este momento que son lás seis 
¡y cuatro minutos recibo oficio del Alcalde de Mores, en 
jque trascribe otro del Comandante de Nacionales de Jar- 
Iqpe, en quédá parte de que por los Nacionales de Brea 
Ihañ sídóhefchos prisioneros \% facciosos y un Jefe, restos 
déla cfd^alleria sublevada. <

j Núm. 10.
Ifaárid 40 deJunio.«*El Jefe de servicio al Excelen

tísimo Sr. (Ministro de la Gobernación. ««Los Gobernado
res de lás provincias Se Valencia, Valladolid y Búrgos 
dan' párte á V. E. por el telégrafo: sin novedad.

2.* sección. —  OFICINAS GENERALES.
‘-l'í1. :i< '• 1. i ■ • ♦ i S • ' ; .  ̂ _ ......... ......

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .

, ESTADO qbreviado ik  las operaciones practicadas por la Administración de la Cúja en la pri 
; . . . . . . .  CUENTA DE LOS DEPOSITOS. ,

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

I.* ÍSMAItA Bl JUNIO DB 1855.

mera semana del mes de Junió de 1855,

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

durante la  actual. 

Reales veUon.

TOTAL.

” ''' t .
RedlesveUon.

, DEVUELTO 
w  seaaNA dr este

; . ESTADO.

.. Reales vellón.

! EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

fyales vellón.

NécéWttts. . . . . . . .

Vijiuntañús. . . . . . . .

1 Reintegrables de contado................. ............. . J .................................................... ............................. . ..................................................

-----------*■>!“ < "*> .........................................
- — mediante a . ,» , ................................ : : : : : :  i :

de contado procedentes do intereses y dividendos............................... .............................. ...................... ............ ...........; . . . . . . .  . .

18.980,940.. 6
5.684.758.. 4 9 

597,459. ¿4 4 
306,400

40.705,279. .48 
7.94 5,654.. 4 6 

486,604.. 8
4.638.433.. 23

207,646.44 
402,220.. 27

306*000

43,490

*>. i t  ̂t r- ■ i • .1 • j 11 :

- 29.4 88,556.. 20 
6.083,979.. 4 2 

597,459.4 4 
642,400

10.705,279.. 48 
7.94 5,654., 4 6 

486,604.. 8 
4.654,623;. 23

167,276.. 18 
1.848,175.. 20

106,000

331,823. .14 
237,000 

3,000 
, 35,234

29.024.280.. 2
4.235.803.. 26

597.459.. 14 
506,400

10.373.456.. 4
7.678.654.. 16

183.604.. 8
1.646.389..23

Giientós eorrientes co

Provisionales para subastas.......... ........... ......... ..................................................................... ................... ................. ..............." . . .___. . .

Total de los ^opósitos én metálico.................................. ............................................................................................ ............................... 56.042,500.. % 
2,620,885.. 30

* 929,057. 7 56.944,557.. 9 
2.620,885. . 30

2.728,509., 18 
908,593

64.213,047..25 
1.712,292.. 30

Total general c|el metálico..................... ........................................................................... .......... .............................. ! 58 633,385 . . 32 929,057.. 7 ’ S9.56í,*4¿.. « t 3.637,102..48 65.925,340,.21

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Nfoeiírlos; ............. _________ _______ . . . . . . ; ........................... i . . • ’......................................- .............................................................

t, ' , . . /  , , ** 1 Intrasferibles, . . ........ ................... . —  . . . . -----. . . . : . . ......................................... ................. ......... .........................
Provisionales para subastas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ... . . . .. . . . . .  •••••• ••g»**»*,**»»», . . . .'I . < 1 1 > 1 M « M t • 1 t i t M i'l t | l ' < • i ! 1 1 "  • t l ( p .  < (;m (I t Mli « 'r - -  ̂ , .• • • ' ' ■; ‘f • ; . . . : ¿ ̂  ; » . . ■ - -

4 02.628,343.. 33 
49.558,635.. 4 4 
32.342,747 ., 5 
3.326,032.. 47

244,000 

* *

tj. i ! ' :
s ■ '. .. ■*. .. i ¡ : '

10i.839,3¿3. .33 
43.558,635. .1J ' 
32.342,717.. 5 
3,326,03^,17/

i

1 564,000 
' 545,000

mi®oo

4 02.275,343..33 
i 49.013,635.. 4 4 

32.342,747.. 5 
3.4 34,032.. 17

Cartera.—Efectos con Total de los depósitos en p a p e l.............................................................. ................................................................. ........... ......... . 487.855,729.. 4 
460,000

244,000 • 
♦ »

188.066,723.; 1 '
160,0 0 0 : /

‘ USÓLOOO ’
1 t.

186,765,729., 4 
160,000

488.045,729., 4 211,000 1 188.226,729.. 1 1.301,000 186.925,729.. 1

CAJAS. y  ... . ^

CARGO. , METALICO, PAPEL. d a t a .  ! >■ WTALICÓ. DAPEL.

Existencia en Caja al finalizar lasemana anterior 1 1.512,001.. 5 269.635,729.. f Depósitos d e v u e l to s . . . . . . . . . .  . : ’ ‘ 4R iyao RAn 1 a
■ ’ ■ . INGRESOS. 1 

Depósitos recibidos en la semana de este estado. . .  ¡ 929;057 7

325,681.. 7 
1746,004.. 16

Pagos por Cuentas corrientes.’. ...................................  |
Iritereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos............................... . . .  j . . * .*•*:*.....
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.......... .. * ,* ........

, 2*728,509. .48 
908,593 

, 34,844.. 4

1.301,000 .

entregasen cuentas corrientes . . . . . . . .  . . . .  . . . ...... ..............................  • •• —

. . . . . . . , .  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos..'..'.' . . . . . . . . . . . . . .

Al 1
Tesoro publico. Entregas al niism o« De suplementos por depósitos y cuentas comentes. ̂ .T;-;v77; .C. ,;.- 

por cuenta co rrien te.......... . . . . . I  De billetes nominativos devueltos. ...................

G árte ra .................................................Efectos corrientes.. . . . . . . . . .  v  ... ............... ..............

40(^75-..T4 
■ • •

• •

i¡- <'/ *. "V.- . * ■ .♦ 4

- "  : v Sumá -  -  ; | j ............

Movimiento de fondós. —■ Remesas datadas............................................................ / ; . .  í
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.. . . .  . ,  .’. . . . . :  ¿»¡ \ ........ «* *

. ..  1 .■ .• , ........ * • * 4 * • • • * * ; . .,i<r ' '.y  i T  * • * •

4.073,792. : 2 '

i  „ 8,264 .- 3 
4.430,690.. 30

1,301,000 

268.645,729.. 1
% i|tiiénfe;dej(bnítos:—Reníesás cargadas.......... .................. . . . . . . .  Suma , ........................ ..

5.512,744.. 1 269.846,729.. 1

5.512,744. 269.846,729.. 1 , i , ' ; . . j | ....., »h 8 A 4 Í iT 4 4 , ¿ 1 269.846,729.. 1 ■
í- ; .; . . . ' _ ■ ............ . • .... . - . . . . . .  . • ••• . ^  | *

!̂ ^  ..k* ' f t e l ^ M Í ^ ^ « qUeapareCenenl® l ^ asíp5)rpape1’ están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. ' ■ ' t i i . /  J , ¡ ; ,

n  8 de Jumo de 4855.« E l  Contador, Antonio de Meneses.— V.’ B.' =  E1 Director general, Franciseo Xerez y  Varona. ^

Úo íh|¡res<) é t e t iT o , , sino que proceden
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En el pleito seguido por D. Juan y Doña Ana Rodrí
guez, herm anos, para que se les declare herederos abinn- 
tesíaío de D. Nicolás Segreste pór falta de aceptación del 
heredero instituido, en el que han litigado por SuTespéc- 
iivo derecho Doña Teresa Sánchez , D: José Rúbio Lubét, 
como marido de Doua Trinidad Gali y los herm anos de es
ta D. Santiago y Doña. Dolores, pendiente ante nos por 
i ocurso de nulidad interpuesto por los herm anos R odri- 

uez de la sentencia de FeVflste pm nunciada bor Sala 
segunda de la Audiencia de Sevilkten 4 de Enero de 18M, 
ñor la q u e , supliendo y enmendando la de vista .de 43 de 
Mayo anterior, se declara no ,haber lugar á las preten
siones deducidas por los sobredichos D. Juan y Doña’Ana 
Rodríguez en su deiuanda de U  de N ov iem b^tte-4 8 ^ ;  xc 
se reserva á Doña Trinidad G ali  v consortes su derecho* á 
reclamar en su dia lo que les falte percibir hasta el total 
importe del quinto que les legó el D. Nicolás Segreste.

Visto: °
Teniendo en consideración que D. Nicolás Segreste 

cuya herencia constituye el objeto del actual litigio, igno
rando si.habiu ó no faílefiido.sii hjya,natar*l D. Francisco 
SegresteVáusünfe eri Indias, al constituirle por su here
dero en el testamento Otorgado en 12 de Febrero de 1812 
dispuso de un modo term inante en la cláusula décima 
octava del mismo, que si el heredero instituido no regre
sase antes de su fallecimiento, fuesen administradoras de 
los bienes hereditarios Doña Martina Segreste, su herma- 
n a , y Dona Rita Morate, su hija política, á quienes en
cargaba tos-conservasen á su referido hTJflflftste 
volviese á su patria: ,

Considerando que en virtud de la disposición antece
dente, acordada por la previsora déh testador
an uso de sus indisputables atribuciones, el iújgreso de 
Dona Martina Segreste y de Domy Rita Morate en la ad
ministración de los bienes de la hérencia / constituyó uríá 
positiva adición de la .misma 4 -nernbre y  en  beneficio 
del ausente, si es que este sobrevivió á su  padre el Don 
Nicolás:. ‘ •

Considerando que en las tres cláusulas siguientes. 
19, 20: y. '21 dispuso el testador que , si el hijo natural, 
instituido por su heredero hubiese fallecido aqtes que 
o í , se distribuyesen todos los bienes de la herencia entre 
las personas exprevsamente denominadas en las mismas, 
cuvas disposiciones contradicen de un  modo term inante 
la idea de que m urió abintestato el D. Nicolás, en¡ el fcaáó 
de haber fallecido con anterioridad su hijo D. Francisco, 
apareciendo asi evidentemente inoportuna la invocación 
de las teyes 1 / y 5.*, título 43', Partida 6 / ; las 1> f  2.a, ti
tulo 6.° de la misma P artida , y la 4.*, libro 2.*, tituló 1 í  dél 
Fuero Real, porque si el heredero instituido falleció con 
anterioridad al testador, este . dejó term inantem ente dis
puesto Cómo y á quiénes debian entregarse sus bienes , y 
si vive el D. Francisco ó ha muerto (tópaos que el D. Ni
colás su p a d re , antecedentes que no están determinados 
de modo alguno, como es ¡¡«dispensable en u r r  juicio cual 
el p resente, la demanda propuesta por I). Juan y Doña 
Ana Rodríguez carece absolutamente de base y funda
mento:

Considerando en fin que atendida la naturaleza de la 
cuestión propuesta, la Real sentencia ejecutoriada no pp- 
dja salir de los lim ites á que se halla cfrCtmscritaj y qye 
por lo mism o, lejos de haber infringido la Sala segunda 
de la Audiencia de Sevilla las leyes 5!.v 16.a, tíf. 22 de 
la Partida 3.a se ha conformado* éNücíaiñente á lo d is
puesto en las m ism as;

Fallamos que debemos declarar v declaramos no haber 
lugar al recurso de nulidad interpu& io por 1os hermanos 
D. Juan y Dona Ana Rodríguez, á quienes condenamos en 
las costas y en la pena do la le y , que pasarán  tm llegando 
á mejor fortuna. , ‘ ;

Y por esta nuestra sentencia definitiva , que se publi
cará en .la Gaceta de 1 Gobierno# y de la qua¿gg Tff nttfficr 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia v 
Justicia, asi lo declaram os, mandamos y firm am os.=Fran- 
cisco Agustín Silvela—Luis Rodríguez Camaleño.=Miguel 
de Nájera Meneos. == Félix Herrera de la Riva.=José Ma
riano Olañeta.—Miguel O sea—Vicente Valor.

Publicación— Leída y publicada fue esta sentencia por 
el Excmo. Sr. B. Francisco Ágüstfn Silvel* , Presidente de 
la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justic ia , están
dose celebrando audiencia pública en el|a el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario dé 6. M. la Reina y de Cá
m ara de dicho Supremo Tribunal. ............... ........

Y para .que conste lo firmo én Madrid á .5 de Junio-de 
4 855.=Agustin Montijano.

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

CAJA DE A H O RR O S DÉ M A DRID .

Domingo 1Q de i/tMo de i 8 f 5 . ..
Rs vn. Mrs. 

Han ingresado tn  éste ¿id, depbfeítádes por $4 o 
individuos, de tos cuales J R . b a n n b e -
vos im ponentes................................................  54,185

Se han devuelto á solicitud de 32 interesados. 33,015.. 23
. J£1 Director de seipa$a,

León García Villarreal.

M O N T E  D E  P I E D A D  D E   M A D R I D

En el mes de Mayo próximo pasado ha prestado el 
Monte 4.272,700 rs. á 3,705 personas: entre estas figuran 
4,98$'por cantidades desde 10 á 400 rs. vn. En el mismo 
se llan  desempañado 3,944 partidas: y se ha reintegrado 
¿ti'‘Tesorería de 1.242,910 rs.

Los dueños do las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido. be#eíieiados en la s ú b i ta  celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo por exceso (leí precio de sus tasas, en 
4,034 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio Je  40 años.

Las alhajas qüe resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado de 1854 , se venderán en publica subasta en los 
dias 28 y 30 de este m es: los efectos comprendidos en esta 
disposición tan soló podrán desempeñarse ó renovarse 
hasta 21 del actual.

Las operaciones del Monte son d iarias, menos en los 
dias festivos; empeño de nueve á once , desempeño de 
once á u n a , y dq&de esta hora á las dos $1 renuevo, 
p ia n d o  el. 1 p ^ ’^ W p p r  derecho de renovación.

*

• c o m i s i ó n  r e g í a

, .a r r e ó l o  y  d ir e c c ió n  d e  l a £ e sc u e l a s
V v PÚBLICAS m MADRID.

A consecuencia de hallarse vacantes varias plazas de 
p.rofe^üi’es .^pdmero^ y segundos de ambos sexos, de las 
escuelas públicas y gratuitas de instrucción prim aria de 
esta co rte , se sacan á oposición bajo las bases siguientes:

4 .a Lo& prim ólos maestros y maestras que resulten 
nom brados, disfrutarán respectivamente 7 y 5,000 reales 
anuales de sueldo fijo, y habitación para sí V sus familias 
en el mismo local de las escuelas.
Ip2.a Que todos los segundos maestros y maestras dis
frutarán el haber tam bién respectivo de* 3,500 y 2,500 
reales anuales.

3.* Las oposiciones principiarán el dia 1.9 de Octubre 
próximo.
.  ̂ 4.a El programa será el anunciado en la Gaceta de 7 de 
Febrero del presento año.
’ 5.a El término para presentar las solicitudes en la Se
cretaría de esta com isión, sita en el piso principal del 
Gobierno de provincia, finará el dia 24 del próximo Se
tiembre.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Junio de 1855.— El Comisario regio, Sagasti.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á contratar por un año, á contar 
¡desde 1.° do Octubre próxim o, el sum inistro de pan y 
p ienso que, con arreglo al pliego general de condiciones 
^aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850, y modifi
caciones introducidas por Reales ordenes de 17 de Agosto 
de 1854 y 19 de Mayo ult imo, corresponda á las tropas y 
;caballpA<M ejército estantes y transeúntes por éste distri- 
trito , se' cónvoca por el presente á una publica y formal 

licitación con entera sujeción á las formalidades siguientes:
\ 4.a La subasta será sim ultánea, y tendió lugar en los
estrados de la Intendencia general m ilitar y en ios de la 
,de este d istrito , bajo la presidencia de sus respectivos en 
cargados , á la una del dia 23 de Julio próximo, con suje
ción á  lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
.de 4852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones qn, pliego cerrado, arregladas al .formulario 
¡que, con el pliego general de condiciones, estará de ma- 
jniíiesto en las Secretarías de dichas dependencias, 
í 2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
flos lid iadores, como garantía de sus ofrecim ientos, el 
.coi respondiente documento justificativo del deposito hecho 
toa Ja Caja g en e ra l, ó en la Tesorería de Rentas de la pro
vincia, dpi importe equivalente á la duodécima parte de 

:1a totalidad del sum inistro , bien en metálico, ó su equiva
le n c ia , ségunlaá cotizaciones oficiales, en papel de la Deu
d a  del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en ac
ciones de carreteras por su Valor nominal.
! 3.a En la primera media hora después de constituido 
el tribunal de subasta, se adm itirán las proposiciones en 

Ipíiegps cerrados, los cuales han de estar enteram ente con
iformes al modelo citado al final de la regla 1.a, y acto con- 
|tínub se prodedera por el Presidente a la apertura de las 
:p*M&pÓskú()ne£ presentadas, y verificada que sea se abrirá 
|e l pliego de precios, lím ites, y no se adm itirán las que 
|sean superiores al mismo, ni tampoco las que calezcan de 
¿los requisitos prevenidos, iVno oslen arregladas al modelo, 
¿declarándose solo aceptable la qué* resulte mas ventajosa. 
\ 4.a Si hubiese entre las proposiciones dos ó mas igqa-
.les v adm isibles’, contenderán sus autores entre sí; s ir- 
}\i.éndotes de gobiernb que las pujas se harán al tanto pór 
ciento del importe total del serv icio , y no sobre determ i- 
Ttótfós aTtícOlóS dél' mismo , ni sobré puntos ó provincias 
en particular: cerrada la licitación , el Presidente de dicho 
tribunal declarará aceptada la proposición que hava resul
tado mas ventajosa; pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase 
la suya, el tribunal resolverá la cuestioifpor la suerte, 
declarando aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Guando la proposición mas beneficiosa obtenida en 
este distrito fuese igual á la aceptada por el tribunal de 
subasta de la Intendencia genera l, se verificará nueva li
citación en los estrados de la misma el ebu v hora que se 
señalará con la debida anticipación . en la cual solo toma
rán parte los autores de ambas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del set vicio en favor de 
JaJIdQApsidJte.mas.ventajo*a, Gonforme á lo establecido en 
la anterior regla 4.a

6 / El redíate no podrá Causar efecto hasta tanto que 
¿obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

1? El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, v solo cesará su em 
peño en el éaso de que no -merezca aquel la Real apro
bación.

8.^ Los liéitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados a hallarse presentes ó legatmefitc 
representados en*el acto de la subasta , con objeto do que 
puedan dar das aclaraciones que se necesiten , v en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. ‘

Madrid 8 de Junio de 1855. =  Paredes.

;SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de Lorenzo Gasaurran se halla va
cante én el juzgado de prim era instancia de Boichite, 
en provincia, una plaza de alguacil, dotada con el 
sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, la cual, 
según lo “dispuesto en el artículo 30 de la Real órden fie 30 
de Octubre dé 1852, ha de proveerse- en individuos de las 
Ciases de sargentos, cabos y soldados licenciados. Y á fin 
de que los quo^quieran solicitarla presenten en la Secreta
ría de este Tribunal dentro del térmibo de Í0 días, conta
dos desde e l;de la focha, el correspondiente memorial 
acompañado de la partida de bautismo, documentos que 
acrediten susgservicios militares v aptitud |>ara su desem
peño, se publica de órden del Sr.*Regente de esta Audien- 
(fia én-nfcte periódico oficial.

Zaragoza 8 de Junio de 1855—Máiiano Brotó. 4719

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE GUADASVAU.

Habiendo declarado esta corporación vacante la Secre- 
tana de Ayuntamiento en sesión de 13 de A b ril, dotada 
cón 2,o00 rs. Vn. de los fondos comunes aprobados por la 
| ^ ma : p r o v  incia 1 en el.presupuesto de. gastos 
muñicijDalés, se liace saber por medio del presente an u n 
cio, para que los aspirantes á la misma dirijan sus solici
tudes , francas de p o rte , á la Secretaría do esta m unicipa
lidad en el preciso término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Guadasuar 14 de Mayo d e '1 B 5 5 .^  Timoteo Fornet — 
P. A. D. A. C., Isidro Galán. j 7 2 1

D. Pedro Martínez, Alcalde coñstilíiéionál d é la  villa de
Altea....................................................

* Hago -saher que hallándose vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de esta v illa , por renuncia 
Üé D.‘9óaqi1ífrBmLer que la obtenía, dotada en 4,500 rea
les vellón , pagadeté de fondos municipales por m ensuali
dades vencidas, el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir ha acordado* en sesión de 8 de Abril, se áñunció ' 
por medio del presente edicto en la Gaceta de Madrid, para 
que los aspirantes á ella presenten en esta Alcaldía sus so
licitudes en el término de 30 dias , á contar desde su in
serción.

Altea 6 de Junio de 1855.=Pedro Martinez.=^El Secre
tario in terino , Juan Montalban. I720

D. José María de Azúa, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia, Gobernador interino 
en el mismo ramo por ausencia del señor propietario.
■2 :^Ppr.3eji.})rdKíi\te serrhacé sa b e r , que no habiendo teni
do efecto¿Lreinaíe dp k  escribanía creada para las villas

de Alstés y . J&íSC&téfá óíl el día señalado
para él por falta de lie fiadores , se ha mandado se cele
bre segunda subasta, que tendrá efecto en el dia quinto 
posterior á los 30 del en qud este anuncio resulte inser
to en la Gaceta del Gohieriiü dé doítfti una bajo el precio 
y bases que Bc«Xpresáróli-éa tos edictos íW fctos en di
cha Gacetá de 42 de Abril y  Boletín oficial de^sfei provin
cia de 9 del m ism p,«iksáliteríor.

Y para que llegue á noticia del púbUcó se forma el 
presente én  Albjfceifc A 30 de Mayo de 4¿5i>.**EÍ Gober
nador económico, Jase María de A zúa.^p . g f ^  j.0_
pezGampoe*-  ̂ *4629

4.a SECCION . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan de Yillalonga, Marques del Maestrazgo, Viz
conde de los A lduides, Teniente general de los ejército^ 
nacionales y C ap it^ g é iie ra i del.ejército y reinos de Va
lencia y Murcia ÓccI^ic. dtc.', v É t á r .  D. Emilio García 
Triviño, Auditor de guerra ou lOéítlismc» &c

Por el presente lpéem oé gahíi^ que p . Eligió Costa y 
D iaz, lujo de D M aifta  y  A i natural de
la ciudad de C ádiz, Subteniente del> gu ttdu  batallón del 
regimiento in f a n te ^  {te Adtúria»> qurfolfóció en la ciu
dad de Alicante el É6 déISetiombí®. dél Rnp último en el 
testamento privilegiado qué otorgó, tisándó del concedido 
á los de su clase, 110 hizo institución de herederos 001 
cuya rafcon , en cuanto á estü,*se le considera m uerto in
testado; y  habiendo renunciado los nombrados padres 
del expresado difunto que resalen en la referida ciudad 
de Cádiz, el derecho que tienen á la herencia de su líijo v 
los legados que el mismo íes hizo én su indicada disposi
ción testam entaria, se fiama á los que después de los pa
dres del D. Eligió Costa se crean parientes mas próximos 
del m ism o, y como tales con derecho á suceder le en los 
bienes de que no ha dispuesto en su repetido .testamento, 
para que dentro de 30 dias siguientes al de la publicación 
do este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este juzgado por sí ó por medio de procurador autorizado 
con poder h a c in e *  á ejercitar las acciones que entien
dan asistirles.'

Dado en Valencia á 4.° de Junio de 1855—Juan de Yi- 
llalonga.—Por mandado de S. S . , Dr. Francisco Hurtado.

4579.

1). Antonio Bueno, Alcalde primer») constitucional v 
Juez interino de prim era instancia de esta villa y su nar- 
tido. 1

Por' ol presénte c ito , llamo y emplazo á cualquiera 
persona que se crea con: derecho a ios bienes con que se 
halla dotada la capellanía fanqliar fundada por D. F ran
cisco Luis Muñoz Gibantes, con servicio en la iglesia m a
yor de nuestra Señora Santa María de la G ranada de la 
ciudad de L le re ivapara  qúe en el término de 15 dias y 
por medio de procurador de este juzgado comparezcan 
ante el mismo á deducirle, donde se Ies oirá v adm inis
trará justicia.

Dado en Fuente de Cantos á 21 de Mayo de 1855.=  
Antonio B ueno.=Por su mandado, Joaquín de Sanmartín.

4501

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. \íc e n te  Sebastian García, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas, refrendada del escribano dél 
número D. Celedonio AzolYa, se cita á 1). Eladio ALvarez 
y Fuente, de quien se ignora la habitación que ocupa, 
para que en el término de tercer dia, y hora de las doce 
de la m añana , comparezca en dicho juzgado v escriba
n ía , sito en. el piso bajo de la Audiencia ‘territorial, á 
prestar una declaración en autos entablados contra * el 
mismo, sobre pago- de m aravedís, por el Excmo. Señor 
I). José Manuel de Collado, D. Ferm ín Lasala y  D. Cá- 
yetano Collado, herederos de D. Pablo Collado.*

Madrid 5 de Juhio dé 4 85o.=Gelcdonio Azofra.
4710 •

I). Pablo Moreno, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Galatayud.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
pregón y edicto í\ Iludesindo Puente y Cuesta, alias Bar
quillero, hijo de Afidres Puente y Teresa Cuesta, natu
ral de Bárcena de Toranzo, provincia de Santander, de 
'edad de 22 años, contra quien estoy procediendo c ri- 
hninalmenle en causa contra el mfsmo v otros sobre 
hu rto  dé iiri-fmvb' á ; ‘Ambrosio García, del puebló de 
^Cuadros, con el otyqto. de averiguar el paradero de d i
cho Rudesindq, para citarlo y emplazarlo de la senten- 
cra pronunM áihren la nombrada causa; y fiara que lle
gue. á ifoticia d,e dicho reo se tiene .mandado se inserte 
eii la Gaceta del Gobierno de S M.

Dado en Galatayud á l.° de Junio de l855.=Pablo 
M oreno.^D e.órden de-E* •$.# Francisco Torralbo. ■

' ‘ ' J ; 5 ' .|6*63

Por el piiáénte/áfef Cita, llaihá y emplazü á l ^  h e ré - 
deros de Ignacia Ocerin Caudilla. para que en el término 
de 15 dias comparezcan ante la Kxema. Audiencia terri
torial de esta corte, v poy lá escribanía de Cámara de Don 
Gregorio Ücelay, y á usar del derecho civil de que se 
crean asistidos en la causa que en la misma .radica contra 
la referida Ignacia Ocofin que se ha sustanciado en el ju z 
gado de las Vistillas, pues asi lo han determinado los se
ñores Magistrados de la Sala primera de dicho superior 
Tribunal.

Madrid 4 de Junio de 1855. =M aiuiel Hurtos. 1583

■' Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Juez de prim era instancia del 
distrito de las V istillas de esta capital, se llama, cita v em
plaza por última vez á un hom bre conocido por el Anda
luz, el cual há de llamarse Luis ó Agustín, que en el dia 
9 de Eneró último almorzó en la calle de la V entosa, nú- 
mefó 3, donde vive José y Vicente Jenol!, en compañía de 
ÓSfós , de Manuel Ruiz , Alias M afadura, de José María 
Juárez y otras personas, para que en el término de terce
ro  dia se presente en éste juzgado para contestar á los 
4argos que lo resultan én causa criminal que contra los 
mismos se está instruyendo por auto el escribano D. Ma
nuel Hurtos. * 4084

í

Ignorándose la habitación que en esta corto ocupa Don 
Jqan Manini Pons, natural de Reus, casado, editor de 
parias obras literarias , se le cita por el presente á fin de 
itue en el término de tercero dia comparezca de doce á 
(los en el juzgado de primera instancia de la Universi
dad, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y es- 
Hkibanía de número (leí crimen de 1). Juan Vivó, á oír 
Una notificación á virtud de exhorto librado por el señor 
fiiez de prim era instancia de Colmenar Viejo. 1582

Juzgado do primera instancia de la Coriiña. = P o r  el 
firesente se cita , llama y emplaza á D. José Mas Yillafuer- 
ífs , vecino de esta c iudad , cuyas senas lisonómieas á con
tinuación se expresan, para que dentro de! término de 
30 dias se presente á resf>onder á los cargos que resultan 
Contra él en causa que se le instruye por extracción de 
fondos correspondientes á la sociedad titulada , * Circo de 
recreación,» do esta capital: en inteligencia de que en 
defecto se sustanciará en su rebeldía y le parará el per
juicio (fue haya lugar; y se exhorta á los Srcs. Jueces de 
primera instancia, Alcaldes constitucionales, Comisarios 
de vigilancia y demas dependientes de la administración 
se sirvan procurar su captura y rem isión en su caso á 
este juzgado conifi Segundad débida.

Coruña 24 de Mayo de 1855.-—’Pelayo Catoira. =  José 
Rosendo Guaridlo.

Señas.

Estatura regular, color trigueño , ojos negros ó mas 
bien dicho castaños, cara larga, nariz regular, pelo negro, 
barba poblada, viste ordinariam ente pantalón negro y 
frac azul. 1503

D. J. Hiscio González , Alcalde segundo constitucional 
de esta ciudad &e.

Ignorándose la exisientia y paradero de algunos con
dueños de la casa calle del Hondillo , ruím. 157 de esta 
plaza, en virtud del presente y con arreglo á lo prevenido 
en la ley 7.a, título 19, libro 3.° de la Novísima Recopila
ción , efio , llamo y emplazo á los indicados condueños de 
ia ?expresad£ finca, para que en eFtérmino de cuatro me
ses, contados desdóla publicacioade este edicto en  la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan efi lu Alcaldía de mi c*r- 
go á producir los títulos de aquella, y á obligarse á reedi
ficar en el de un año siguiente; bajó el ‘ftméeptó qué de 
no ejecutarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
procederá á la continuación del expediente según dispone 
la misma ley. Y para conocimiento de los interesados, se 
hja jel Presente. ’

Gáai2 $6 de Mayó fié 18oo.=J. Hiscio González. 1605
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MADRID 10 DE  JU N IO ,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARÍAS DE MADRID 

Y DÉ LAS PROVINCIAS.

D. Venancio G urrea, Secretario particular del señor 
Duque de la Victoria? ha remitido á los periódicos, como 
testimonio y comprobación de la veiilad de un hecho re
ferido por el Presidente del Consejo de Ministros, en la se
sión de Gorfes del 8 del actual, la siguiente Real- Órden 
circular á los Capitanes generales;

«Capitanía general de Valencia y Murcia. =  Segundá 
seecion.=M uy resei*Vado.=El Excmo. SA Ministro de la 
Guerra en 26 del que fina me dice lo que sigue:

Exctno. S r.: El Gobierno tiene avisos fiiuy fidedignos 
y seílii-oficiales de queD. Baldoínéro E spartero , fugado de 
Londres, se encuentra á bordo de un buque extranjero 
con la intención de desembarcar en el punto qué pueda 
verificarlo según las circunstancias. La Reina ÍQ. D. G.), á 
quien he dado cuenta, me manda decir á V. E. que pon
ga en juego cuantos medios le sugiera su celo y patriotis
m o, á fin de conseguir la'apréheiiSión iM  &q>resado e \ -  
¡G eneral, conseguido lo cual « debe sufrir la pena de ser 
\pasado por las armas, sin que medie mas tiempo entre la 
captura y la ejecución que el preciso para identificar la 

Jpersona.» Excuso encarecer á V. E. él relevante servicio 
* que al Trono y al país prestará el que tenga la suerte de 
capturarle. La rebelión 110 .perdona medio "para entiAmi- 
zarse. y la traición llega hasta el pup.to de querer atentar 
de úna mángra explícita cohtr^ la .sagrada persona que 
ocupa el Trono , pues que soló afcí £e comprende que el 
hombre de quien se trata se lance á encender la guerra 
fratricida. La Reina v su Gobierno descansan efi Tft fiílhé- 
za de sus generales y en la lealtad de las tropas que man
dan ; fiero no por e*so recomiendo menos á V. E. la ac
tividad , la vigilancia y el extremado celo que el estado del 
pais reclama de los encargados de conservar la paz y el 
sosiego público. El ex-Regente lleva dos pasaportes é igual 
número de disfraces; uno de oficial de la marina Real b ri
tánica, y otro de comerciante de la Martinica con el som
brero de charol, camisa de color, chaqueta azul, pantalón 
verde oliva, botas y anteojos.

De Real órden lo digo á V. E. para fsu conocimiento y 
oféetoá consigu ien tes .^  Y ló trasladó á V. S. para los mis
mos íin es—Dios guarde á V. S. muchos años. == Valencia 
30 de Noviembre de 1844. = F ed e rieo d e  Roncali. =  Señor 
Coronel comandante general interino de la provincia de 
Murcia.— Es copia.— Venancio G u rrea .»

Dice un periódico:
■« Eri ’ los ultíínós dias se han heého migónos nom bra

mientos en la primeia^Seeretaría del Despacho.
«Un jóvende 17 años, nuevo en la carrera diplomática, 

ha sido nombrado prim er agregado de nuestra legación en 
Lisboa con 12,000 rs. de sueldo, y el consiguiente aum en
to para casa y mesa.

Otro de los jóvenes agregados sin sueldo del Ministerio 
de Estado ha recibido también el cargo de Secretario con 

. 10,000 r s . , para auxiliar en sus tareas al Sr. E stéfan i, y 
este una comisión con una asignación de 30 ó 40,000 rs*. 
fiara red ac ta r, según nos han informado, una memoria 
sobre consulados.»

No en los últimos dias del Ministerio del Sr. Luzuriaga, 
sino hace ya bastante tiempo, se comisionó al Sr. Esté
fani para que , en su clase de Cónsul cesante, cpqio per
sona entendida en la m ateria, y gratuitam ente, reuniese 
cuantas noticias y documentos existen en los archivos de 
las diversas Secretarías del Despacho acerca de coiLsiila-r 
dos, ordenándolos en forma de Memoria, y proponiendo, 
en vista de ellos, las reformas de que á su competente ju i
cio sea susceptible este ramo importantísimo de nuestras 
¡ (daciones exteriores. G ratuitam ente 'pues prosigue el se
ñor Estéfani una tarea de que puede reportar beneficios 
110 escasos el Estado; y como auxiliar, 110 como Secreta
rio , se le ha agregado uno de los jóvenes que se instru 
yen para la carrera diplomática en el Ministerio de Estado, 
con el sueldo que el periódico señala.

El hecho relativo al nombramiento de prim er agrega
do de nuestra legación en Lisboa, es inexacto.

PROVINCIAS.

G e r o n a .—Tomamos del Postillón del 4 :
Nos el doctor D. Florencio Llórente y M entón, por la 

gracia de Dios y la santa Sede apostólica Obispo de Gero
na, caballero gran cruz de Isabel la Católica , de la sagra
da y militar Orden del Santo Sepulcro do Jerusalen , Se
nador del Reino, y Presidente honorario del Instituto de 
Africa évc.

A nuestro ainado clero diocesano: salud y bendición 
apostólica en nuestro Señor Jesucristo.

Aunque por motivos particulares que no son difíciles 
de conocer , atendidas las circunstancias del tiempo, crei
mos prudente suspender por este año la celebración del 
sínodo diocesano , que según práctica loable se ha venido 
celebrando en esta diócesis hace muchos siglos, con tan
tas ventajas y buenos resultados para el mejor régimen 
espiritual de los fieles, y en el que teníamos dispuesto ha
cer presente á los curas párrocos que al mismo asistiesen, 
entre otros puntos concernientes al buen desempeño del 
ministerio pastoral, los sentimientos de paz y concordia 
que debian inspirar á todos sus feligreses, como va habla
mos acostumbrado practicar en los sínodos an terio res, no 
podemos p resc ind ir, á causa dé las circunstancias espe
ciales que han sobrevenido á nuestra nac ió n , y que am e
nazan tu rbar la paz en los pueblos, de inculcar á todo 
nuestro clefo, y con especialidad al parroquial, la obliga
ción estrecha que le incumbe de procurar por todos me
dios el hacer entender á sus respectivos pueblos la gran 
necesidad de conservar la paz que tanto nos dejó reco
mendada nuestro divino Salvador , como un carácter dis
tintivo especial de los verdaderos cristianos, y fieles imi
tadores de la doctrina de Jesucristo.

Con este mismo f in , y luego que llegamos á esta dió
cesis, dimós nuestra prim era pastoral, en la que dejamos 
consignados los motivos y poderosas rabones en que nos

fundamos para reéonveridar á Ió4e& fiüe5lfó»
muy especialmente á todo nuestro clero tan im portante 
como necesario b ie r i, como en dicho documento .po
dréis v e r , v cuya lectura os encargamos para no haqer 
demasiado larga la presente exhortación que ahora os di
rigim os, por ser las circunstancias muy análogas, si bien 
por lá m isericordia. del Señor hasta el dia disfruta esta 
diócesis de p a z , y se halla libre de la guerra civil que la
mentablemente entonces nos afligía.

Ejerceremos un ministerio de m ansedum bre, de paz 
y de reconciliación entre Dios y el pueblo. ;Cuán grandes 
y sublimes son nuestras sagradas funciones! Ellas nos 
hacen superiores sobre todos los hom bres, v nos deben 
estos m irar con veneración y acatamiento por lo qüe rd- 
presentafeiós; pero al mismo tiempo exigen de nosotros 
una conducta edificante, y que sea conforme á nuestro 
Divino Maestro-; en cuya virtud y nombre desempeñamos 
oficio mas grande que el de los Angeles. El siempre salu
daba á sus amados discípulos con aquellas dulces pala
bras « la paz sea con nosotros.» ¡ Oh, y qué hermosos son 
los pies de los que anuncian el evangelio de paz, de los 
que ariiiisoiUn l°s bi enes!  Gomo dijo eVprofe
ta Isates délos la ley de Gracia. Pongamos
pues . todo esm ere ; Y cuidado en llenar debidamente 
iiueáfrá aiisíon , sjjq rqbaj^fa  con cosa a lguna, que no se 
tlirijá á_lá sábacfflj^--dd tos ju in a s , haciendo siempre que 
vivafa éft unidad d iifo  y ’-d í  verdaderos sentim ientos aé 
unton fra te rn a l, obediencia á nuestra ca
tólica y  pwáu$a R eüi& jpiiá Isabel II.

Por lo tanto, no ceseis ^venerables herm anos, coopera
dores en nuestro ministeriojpastoral, de anunciar en vues
tras exhortaciones párroqúialés a todos Tos fieles;’ cava #  '" 
reccion espiritual os está encargada la im portancia dé 
conservar la unión y concordia entre sí m ism $ i; la obe
diencia, fidelidad.y; súiqistoh' á nuestra ¿ t j M % y  amada 
Reina , y á todas las autoridades legítimamente estableci
das. Nos prometemos con la mayor confianza según nos 
lo tiene acreditado vuestro proceder pacífico y sufrido co
mo lo habéis manifestado, en los últimos tieiírpos de dis
turbios y discordias civiles, y  que por testimonio de las 
Autoridades superiores de este-P rincipado, asi militares 
como políticas, mereció su mas cumplida ^probación lo 
que líos fritxmuy grato y satisfoctorjó,-tiufe' 
dando repetidas pruebas de qué vuestra misión é s lá  de 
predicar la.paz á todos , dando con vuestro ejemplo y e n 
señanza á los pueblos documentos de una vida irrep ren - 
ídble fpara  que no sea nunca vituperado m teíti’o .tiiiiiM e- 
i io; antes bien se vea respetado aun de los mismos, a d -  
\ ersártosqué puédali abrigar infinulíritos é Yrijust&s- 
venciones contra tan respetable clase.

El Supremo Pastor Jesucristo derrám ésns lúéés v ¿frí < 
vinos auxilios sobre todos vosotros; á fin de (fue bajo su 
paternal y poderosa protección • podáis desempeñar fiel
mente vuestro sagrado ministerio , dirigiendo á .los fieles 
por el camino de. \ ida eterna . íMDone^táqfilóh^'á 4 |i^ i!¿pr- 
vancia de los dh inos mandamientos; entre los que os uno 
el obedecer á los que gobiernan y ejercen autoridad legi
tima; cumpliendo este deber, no solo por el temor del cas
tigo, sino también por obligación dé conciencia como en 
seña el Af)usíol en su carta á los romanos.
¡ Dado en nuestro Palacio Episcopal-de Gerona 3 dtf’JuAio 
Ue 4855.-=fFlorencio, Obispo dé G efona.=Pqr mandado de 
S. E. I. el Obispo mi señor, Fernando Yaíbucjria , Vicese
cretario. ' ■ ! . . ' . v . , ,

T o m a m o s  d e  l a  G u i a  d e l  G u a r d i a  c i v i l  l a  
s ig u ie n te  r e la c ió n  d e  lo s  s e r v i c io s  q u e  h a  p r e s 
t a d o  e s té  b r i l l a n te  c u e r p o  : >

: Primer tercio.— Provincia de Segovia.— El Comandante 
de la línea de Turégano v con feclia 23 del mes próximo 
pasado, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
lo que s ig u e : * - ■ *  ; . •

«Excmo. S r .: Tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. que én el dia de ayer , v  acotú(>á-Í 
ñadodel sargento segundo José Vicuña , ‘c<MHandani) dé ; 
este puésto , \ guardias del m isino , prim ero Isidoro . Vela^ • 
segundos Bartolomé Ñuño, y D. Juan ftándqya, y del do 
Turégano Manuel Paz , de primera , y lós dé 'se^úndkFQi-^ 
priana Martin v Cándido Torrejoo , aprehendí .á Jas per*¿ 
sonas de Eugenio de Frutos , Víctorio Adrados * Gjeaionte , 
:v Melchor Mediaidea y Frutos Serrano ,' todós-veciriós aé k 
Fuentepelayo: los cuatro primeros -autores do^ürt léobo 
iqne se perW qró.en eL pueblo de GqUador JIpmiqsq *^8%, 
de Enero de este año , y casa de Francisco Á ^ á n ? , A 
quien m altrataron atrozmente , lleVáhdóte ^óbtV 4t) VjH 
12,000 r s . , y el úhimo cómplice en* d ich o ‘.itóbQ 1 ¿stígunT 

¡queda comprobado por las diligencias practicadas, y "que 
juntam ente con los reos pongo á-disposicion del juzgado de 
prim era instancia do Segovia.

;Excmo. S r . : Tanto el sargento como los gjuhfdiáa -n tn - 
cioiiodos, h an  secundado mis disposiciones cqu, el uiaym , 
celo y actividad , ’hasta el puuto qiíé. la mavoV párté oe 
ellos han-atldado 22 legúas sin más descatlso qUéf^ d ^  
pocos momentos para tomar alsun alimento.

Lo qué tengo é t: lióriór' c?e "p3YtT?fipár T T J K  ' t f m  W ?  
conocimiento’y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Navalmanzano &c.— Excmo. Sr.—El Capi
tán T enien te , Constantino Delatre.»

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las gracias 
al Oficial é individuos referidos, y mandando se inserte 
íntegra la anterior comunicación para que sea imitado el 
bljOn’ couépójtártiiento de ío^ vfo r/ ttxjbsv los que
visten el uniforme del cuerpo. . . .

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Ventas 
del C uervo.— Por los guardias Ramón Piqué y Manuel 
Vázquez fue capturado en la noche del 23 del anterior un  
desertor de presidio que se ocultaba en las inmediaciones 
del cortijo de Casablanca.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Lucena.— Habiendo 
sido herido gravemente un  vecino de dicha ciudad por 
otro de la misma en la noche del 26 del anterior, y lle
gado á conocimiento del Jefe de la línea , Comandante 
graduado D. Francisco Schelek, dispuso que una pareja de 
caballería saliese en persecución del agresor, cuya pareja, 
compuesta de los guardias Francisco Quiles y José Her
nández , logró la captura del crim inal, que fue puesto A, 
disposición de la Autoridad com petente; ue cuyo seévicíc/ 
se ha enterad© S. E. con satisfacción, dando las gracias á 
los individuos expresados.

Noticioso el expresado Jefe de línea de q u eé íl 
ciudad se ocultaba un  ladrón .viviendo con nombre su
puesto, ordenó su captura, (fue fue practicada el dia 16 del 
mes próximo pasado pór el sargento primero graduado 
I). Juan Gavilán y cabo segurido Rafael Lubian; mere
ciendo por este servicio las gracias de su General.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.;—Puesto de Po
yo.—Por el cabo prim ero Antpjjjo Lloren» y A aTuev^dé) 
su mando fue aprehendido el dia 19 del anterior un c ri
minal que habia robado una caballería, la que rescatada 
se devolvió á su dueño, que quedó muy agradecido.

Provincia de Alicante. — Puesto de Viliajovosa.—Te
niendo noticias el sargento comandante de dicho puesto de 
que en la casa de campo llamada de Liriet se hallaba un 
sugeto. reo prófugo de aquel juzgado, comisionó para su 
captura al calió segundo Bernardo Roldan, el que con los 
guardias Pascual Marco, José Dabo y Miguel Orza y la ver- 
rilicó el dri 25; al ver la fuerza se arrojó por uní», tapia 
emprendió su Riga; pero fue alcanzado por el Guardia Or-« 
zav, al que trató de seducir con ofertas para que le (íéjtfiír 
en libertad ; pero el referido guardia, desprocio dádó*‘* 
vas, dándole la contestación propia de los individuos que 
\isten  tan honroso uniforme: de todo lo que S. E. se ha 
entelado cqn gusto, dando las gracias á los mencionados 
cabo y. guardias. .* . * : . *)

Provincia de Albacete.—Puesto de Caudeíe.—Habiendo 
sido herido U n vecino de dicha población por otro de 
la misma vecindad el dia 20 del próximo pasado me.s, y 
liegado este delito á conocimiento del sargento coman
dante del puesto referido, acompañado deí guardia pri
mero Gabriel Pena Iva, procedió á la prisión del agresor, 
verificándola una hora después de perpetrado el crimen.

Quinto tercio. — Provincia de la Coruña. — Puesto de 
Puentedoume.—Por el cabo primero Manuel López , co- 
riritidañte de dicho puesto , y los Guardias José García y 
Antonio H uertas, fue capturado en la madrugada del 20 
del mes próximo pasado, un reo prófugo y reclamado por.j 
el Sr. Juez de prim era instancia del partido, etf ciril ísé W* 
liaba sentenciado á presidio por sus delitos.

•S. E» sé ha enterado con agrado de este servicio, dando 
por él las gracias á los expresados individuos, y esperan-, 
du que con su incesante celo v am or al sérVÍCio déjbrt iltí. 
breve limpio el pais de toda clase de criminales. ‘ - - ' " 4< j

Provincia de. Lugo.— Puesto de Mesonfri©.-**La fuerza* 
del cuerpo presta diariam ente servicios de., g ra a  mérito y  
dignos de publicarse para que llegue á conocim ien to^  
todos el incesante celo de la Guardia c iv il: el. que pa$a«-? 
mos á referir es uno de los que mas beneficios reportan al 
pais.

Mucho tiempo hacia que el famoso bapdido conoqid»v 
por Hipólito cometía críméné¿ horrendo^, burlando la' Vi
gilancia de los individuos del cuerpo, merced á la protec
ción que le dispensaban sus cómplices á sus retiradas al 
vecino reino de Portugal.

El cabo primero José F ernandez , comandante de di
cho puesto, llegó á inquirir datos positivos del punto®11 
que residía 011 el referido vecino reino el fexpresado W*'' 
m inal, y deseos© de aprehenderle pidió autoriiacion par* 
penetrar en Portugal, la que le fue i concedida : al efecto 
se introdujo acompañado del guardia de segunda cía#



Lui^ftjái/'disfejcadps de g a iim o á p a li fié" iMútíjgt* 
pecfrisfV'el cHinmúl se encontrabá en V ie r ta  
vendiendo géneroé éoh su criado: los individuas del cuer
po se dirígieron á aquel pun to , maittéhréftdóse á la vísta 

i ínterin el é»b6 Fefñafideái ge 
traslada á Crtave^ pat^ rm ajtiar auxilio de la fuerza por
tuguesa; concedido por esta recesó  á Montarte, apostan
do séfc Soldados etl diferentes pufttcte para cjue Ic^ crirni- 
nalds fio pudiesen evadirse: teinadas estas preeáWcíones, 
el referido Cábo lle&ó solo al Hipólito, intimándole que sé 
diese preso* este sacó una pistolá qué disparó; pfero lá ser- 
renidád de Fernandez hizoqúé al mismo tiempo le dieée 
un golpe en el brazo, variando la dirección del disparo y 
salieñáó ileso': acudiendo en Su auxilio el guardia Diaz, 
fuéfdíí capturados el Hipólito y su criado, y con, la coQpe- 
racíón. de la fueVfei * portuguesa conducidos á Chaves no 
sin e x f e id o n , püeg a la n o s  trataron de quitar
les lo* tedá : éT 21 d ef aútérior regresárotaf ó España él 
cabo y  Guardia antedichos con los crim inales, cajfiurán- 
do al mismo tiempo algunos de los* cómplices de Hipólito 
en los pueblos por donde transitaban el 25 llegaron al 
pueblo de Palas de B ey, donde, durante la noche queda
ban los reos Á disposición dé lé Autoridad local: él-Hipó
lito manifestó al Alcalde quq si le conducían á ün púnto 
que désighó, se hallarían varias armas dé fuego escbúdte 
d as; la Autoridad accedió, comisionando' al efecto al Se- 
éretátrid dé aquel Ayuntamiento D.' José García para que 
le acompáñase; las armas efectivamente fueron halladas; 
peró 'ál regresar al pueblo y al cruzar é iíla  tnañaiia del 26 
por él mónte de Santa María de Fonte Cubería, salieron 
seis hombres, quienes sin decir palabra hicieron una des
carga sobre el Secretario y los guardias, pero felizmente 
sin acierto: el criminal quiso aprovechar aquel momento 
y trató de fugarse , por lo que los Guardias Ramón Céleiro 
y Doihingo Cáíftpos le hicieron dos disparos con tan bue
na puntería que quedó miiérfo en el acto , dirigiéndose 
acto segúidó en persecución de aquéllos que querían li
bertar á: Hipólito , los cuales no pudiéroii séi* capturados 
por lo escabroso del terreno y su precipitada húida.

Todas las autoridades y honrados habitantes del país 
liaii celebrado mucho la muerte de un hombre tan ave
zado al crimen, y que les tenia en continua alarma. El 
Exemfai. Sr. Iñspectqr general dél cuerpo se ha enterado 
con gran satisfacción de tan interesante servicio, praeti- 
éádft con tanta désfréza como valor por el digno cabo 
Fernandez y guardias mencionados; v deseoso S. E. de 
que süs subordinados reciban la debida recompensa les 
ha pri^piiesto para ella al Gobierúo de S. M., esperando 
conTítiUen siendo un modelo de celo v virtud para due 
jamás decaiga, y antes bien tome inaSor dimensión el 
prestigio que justamente disfruta una institución dedicada 
á la seguridad de vidas y haciendas v al auxilio de todo 
el qué se; encuentre amenazado por cualquier género de 
desgracia. • /

Provincia de Tei uel.^Ptiesto de Mui tiesa.—Al anoche
cer del dia 45 del mes prúx-iuio pásado, hallándose en la 
casa—cuartel el cabo segundo Pedro Alonso , observó una 
gran agitación en varias mujeres que se dirigían hácia 
dicha casa—cuartel, y las que le manifestaron que en nna 
taberna inmediata se hallaban riñendo dos hombres. Ac
to coütiuo el mencionado cabo, acompañado del Guardia 
Valero Navarro ■ se dirigió al punto que le había- indica
do, teniendo ,fe suerte de llegar en el crítico momento 
en que llevándose á su casa entre dos mujeres á uno de 
los que renten, otro iba á descargarle por deti as un golpe 
con uná naVaja do grande dimensión, llegando la terque
dad de este en lanzarse á herir, á:su contrario, qué el 
cabo Alonso se viri obligado a sacar el sable para hacerle 
presa y quitarle la navaja, lo que verificó, evitando asi una 
desgracia, y con ella la perdición de dos familias, las que 
no hallaban luego expresiones con que manifestarle su 
gratitud, cuyos delincuentes y armas que les fueron ocu
padas quedaron á disposición de la competente autoridad, 
i El EXetno. Sr. Inspector general dul cuerpo se lia en
terado.con satisfacción de eríe servicio, siéndole de suma 
complacencia el que sus sulíordinados vuelen constante
mente por la tranquilidad de los pueblos que están á su 
cuidada, acudiendo con rapidez cuando casos corno el an
terior reclamen su presencia para evitar él que momen
tos de extravio conduzcan á una ó mas familias á un es
tado fetal. ’ /. >

; . í .

■proyipcia de Jaén.—tuesto del Campillo' de Arenasi— 
Un,;cóclfo dé diligencias peninsulares que se dirigía á 
Granada la noche del 7 del próximo pasado mes, al pasar 
por Jas, inmediaciones del puente de Cazalfe, se detuvo en 
un atolladero: Ws guardias Agustín Llamas y Redro Mar
tínez , que se hallaban de!; servicio en la carretera, acu
dieron! eri su auxilia, logrando después de bastantes ho
ras de trabaja el. pbñerle en estado de que continuara su 
marcha: las señoras fueron sacadas eu ; brazos de dichos 
incjjviduos, que se despojaron de sus albornoces para 
abrigarlas hasta una casilla qué en dicha demarcion se 
encuentra, teniendo ademas los referidos guardias que 
pasar un tíq con bastante exposición por la oscuridad de 
la noche con el fin de sacar de un molino que alli se en
contraba algunas caballerías con el objeto indicado; por 
todo to que recibieron las. mas expresivas gracias de to
dos los na^agerpS; y en particular de tos S ím  Capitanes 
de artillería, habiéndoles iqstadq repetidas veces para que 
tomasen una gratificación por el eficaz auxilio que les ha
bía^prestado i y, Ja que cen ia defideza que distingue á 
los que visten tan decoroso ünifprmé, fue lrehusada, mani
festando np haber hecho otra cosa que cumplir con su 
deber. S. E  se ha enterado con gusto, dando las, gracias á 
los individuos citados por su brulaiite comportamiento.

puesto de Mengivar.—En la tarde del 13 ctel anterior, 
en ocásion que palia de servicio a la capotera de jacn el 
guardia dé primera clase Ignacio Gutierre^ , al llegar á 
las inmediaciones del cementerio, ito dicha villa observó 
que á la puerta de ,1a capilla de dicho cementerio habia 
un  grupo de gente, y aproximándose se informó de que 
era un hombre que desde la tarde anterior se hallaba em
bragado á consecuencia de haberse excedido en la bebi
da sin haber comido * en vista de esta circunstancia, y la 
de ser un pobre sin recursos , el Guarcíiá' Gutiérrez entre
g a r  til» ' t e  toscontmrréff&s úfta ttesefa pará qué le 
facilitase alimento^ qup, fe sacasen del estad^en que se ha
llaba ; pero por desgráciásiicumbió ántes dé recibir este 
auxilio, y al devolverle la peseta al Guardia por no ha
ber* sido necesaria, dicho individuo dtopuso se emplease 
en pan para los pobres, puesto que ya la habiadedicado á 
tan piadoso objeto, y que tales deseos le animaban en 
favor de la humanidad. S. E. se ha enterado con satisfac
ción de contar entre sus subordinados, individuos tan ca- 
reritativos como el Guardia Gutiérrez. ..!

, Puesto de la capital.—Por los guardias Santiago Baro- 
ná y Lorenzo Paz fue aprehendido el dia 9 del mes pró
ximo pasado un criminal que habla herido gravemente á 
un vecino de dicha ciudad , v cuyo reo se hallaba recla
mado por el señor Juez de primera instancia, siendo pues
to á su disposición, por lo qué tos referidos guardias han 
cibido las gractes de su genérpl.

Provincia (Je Málaga.—Puesto de Antequera.—Eti la no
e l^  del 45 del anterior, fuérdn capturados tres criminales 
que habían cometido un robo á unos pasajeros ferinos 
deLVíiUapor-el Tenieikto comandan te de fe bnea^ acompa
ñado del cabo segundo Gabriel García Lanzas, y de los 
guaidláS JÍTihrisCo Gáinpo^ y JíéOdngo Mi^üefeig, do in 
fantería, y del cabo segundo José Antonio Campos, y guar
dias Antonio Morales Padilla, y Joaquín Zamorano de ca- 
ballépíá^porciiyo set'vicio el refericto oficial y fuerza, han 
merecido las gracias de su Gt>nei*a4. ;

Provincia de Almería—Puesto de V eraIJaH cn d o  re
cibido aviso el cabo priinri*o coiAáhdante de dicho puesto, 
José A rríela, el dia 11 del més próximo pasado , de que 
se acababa de cometer un asesidiito en Fas alfarci íás de 
dicha ciudad, inmediatamente salió acompañadd de los 
Guardias Fulgencio Martínez y< Manuel Hernández, y en 
unión del Alcalde de barriq practicó ,un escrupuloso í eco- 
nocuniento en las casas y cuevas contiguas á la ocurren- 
c ia , siendo por último capturadocl asesino en el barranco 
del Lobo, termino de Antas , á las cuatro horas de perpe
trado el crimen. S E. se ha enterado con satisfacción de 
este servicio, dando por él las gracias á los individuos ex
presados.

Octava tercio.--PCoyincia de Valladolid.—Puesto de la 
capital.-^En la ftoche del 49 del anterior sé presentó en Ja 
casa-cuartel un caballero de dicha ciudad , manifestando 
que una yegua de su propiedad qué & Hallaba pastando 
a las inmediaciones del puebló de Sahtovenia habia lle
gado sola á su casa, lo que le hacia sospechar hubiese 
ocurrido álguna desgracia al criado que tenia á su cuida
do: inmediatamentesalieron en su busca el cabo secundo 
Antonio Medina, y guardia Saturnino Perez en dirección 
al sitio mencionado , y á muy poco trecho de él encontra- 
ron síl referido criádo tendidó en el suelo y maltratado de 
gravédad á consecuencia de una fuerte caída que dió de 
la yfcguá; mas viendo el estado en que se encontraba, los 
exprésados individuos le condujeron en sus brazos hasta 
la dafceta de los dependientes mas inmediátos á la puerta 
deSanta Glara, avisando al momento á un cirujano que 
le aplicó los auxilios que necesitaba; de cuyo serv icio se 
ha enterado con agrado el Excmo. Sr. Inspector general 
delcuerpó.

Puesta de Peñafiel.—El cabo primero Felipe Gómez, 
^ R ín d an te  de dicho puesto, recibiú aviso del Alcalde de 
Metida el dia 2o del anterior, manifestándole que en unos 
^ fía le s  inmediatos ai deferido pueblo se hallaban dos hom-* 
"^•desconocidos, armados y montados; sin perder m o- 

mencionado Cabo con los guardias Celestino Fer- 
Rodríguez* Antonio Martínez é Ignacio 

montenegro, se dirigió á tos enunciados corrales, y to-

trafcdó fes preemicioiies d ^ e^ Q n d ien te s lí aibó á fep$(?r~
ta : fe contestación fio®- un trkBacaZo; y
fifí o Vivo Tpie dtirw naedia hoi'a, p itts los edm inaé
les haciati tenaz resistencia cuahcto se íe1̂ infima-v 
ba la reedición: coh^derandp ipfructudsos Isus é^oer-r 
zos apelaron á la fuga, que no c?s^iguúeirpn por. haber si
do herido gravemente «no de ellos M-Wk balazo y tres, 
bayonetazos, capturando al: o too deptio del córrab habiéiir 
déles ocupado dos yeguas, dos irabucoá y otros, turios 
efectos, apiehendiendo también á tres mujeres que se lm- 
llabari éfirt A i compañías los dos foragidos resultaron per
tenecer á la páríidai fefro-fecciosa que Capitaneaba Hierróv 
la que muy en breve nos piotuetemos será exterminada 
por los bizarros individuos del úuefrpb.qde anhelan siem
pre ocasiones de demostrar áu lealtad al t r o d e  nuefitra 
Reina, combatiendo á sus cnemigps, y su celo pov el gerf,, 
vicio y tranquilidad del pais que está ¿ su cuidado, dan» 
do én eüo á conocer la buena disciplina y relevantes v irr 
tudes que adornan á la institución.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha quedado 
altamente &tisfecho del digno cabo Goméis V los valientes 
que le acompañare# en tau interesante servicio, que no 
quedará sin recompensa.

Provincia de Salamanca.^-Puesto de fioíían^Habien* 
do sido robados unos pendiente^ y un hilo de o roá  itná 
Jóven, quien fundó sus sospechas en un hombre hon
rado , este, viendo su honor lastimado f recurrió al sareen- 
to segundo, comandante ded icho puesta, Alejb Gfefáía, 
para que practicase las diligencias Conveniente&v dando 
por resultado el descubrimiento del verdadero autor , que 
tue apróhéndido, quedando en el débklo lugar el inocente, 
y rescatado el roba, efue fue devuelto á su dueño.

Provincia de Avila. ^ P u e s to  de Arévalo. -^  Habiendo 
reclamado el Sr. Juez de primera instancia de dicha villa 
al Alférez comandante de la línea, D. Juan José Alvarez la 
captura de un criminal á quien seguía causa por el delito 
m  robo , dicho Oficial procedió á la api-ehension del mis
mo , que verificó el dia 26 del mes próximo, pasado; res- 

h’anquilidad á los habitantes del pais que se 
hallaban alarmados con ía? raterías del crim inal: en cuyo 
servicio acompañaron al expresado Oficial kte guardias 
Agustín Espinosa, Isidoro Encinal y JLúík de fe Mano

X ’oveno tercio.—Provincia de Badajoz.—Ruósfp Azua-
ga.—En la noche del 46 del anterior fue herido gravemente 
por tres paisanos, vecinos de dicha villa, un<soldada del 
regimiento del Infante, y tan luego .qomo,Rqgó,á conociT 
miento del Teniente comandante de la línea D. Cenon 
Maríintíz,. procedió á formar fe .sumária averiguación de 
los agresores, que fueum capturados por los guardias 
> ictor Carnerero,, José Gandatija , Juan PrietoFelipe Ro  ̂
inoro, Juan del Rio, Pedro Alvara^o y.Juan toavo, ha
biendo prodigado todos los áuxjhos que necesitaba, ei he
rido, cuidándole con el mayor esineru en Ja casa-cuartel 
hasta que se halle en estado de emprender marej^a; de; 
loque S. E. se ha epterado con satisfacción, dando las 
gracias al referido Oficial y fuerza. ,

Puesto de Peraleda. — Noticioso, el cabo segundo José 
Pascual, comandante del puesto referido, desque en el 
pueblo dé la Higuera dé la Sereña se abrigaba un desertor!, 
del presidio de Ceuta desdé el año dé 4 850, sé puso efi 
marcha con los guardias Loréfizó Áco.dá/Benito Ganipos, 
Juan Romero y Manuel Martínez , y* en 4,2! horas de con
secutiva marcha consiguió la capturó d ^ a q p e lq u e  puso 
s disposición dé la Autoridad competefite: ál participar éste 
áervicio el Sr. Comandante de la próvinbia, se sirve reco- 
mendár al Excirio. Sr. Inspector general ctél, cuerpo el. buen , 
comportamiento del cabo Pgscual qué c'oñstahfemenfe esta 
dando ])ruebas de su exactitud en el servicio del instituto, 
y desvelos por la aprehensión dé criminales/ habiénctose 
hecho digno de la consideración y 'áprecio de todas las 
peraonas honradas de los pueblos dé la deiharcacion que 
le está confiada ; de lo que S. fi. se lia eptérado con gusto,, 
celebrando mucho el que sus suhordmuelos llenen tan 
cumplidamente sus sagrado^ deberé^.

Décimo tercio. — Provincia dé Navarra.— Puesto dé 
Lerga.—Por el cabo comandante de- dicho puesto, v los 
guardias José Perez y Antonio Oses; filé * aprehehdido o l . 
día 41 del anterior un desertor del ejército désde él año ; 
de 4836, .el cual fue puesto á disposición dé fe Autoridad5 
competente. ■ . : ; '

Duodécimo tercio.-— Provincia de Santander: ^ P u e s to  
de Ramales.—Habiendo llegado á noticia del teniente co
mandante de la línea D. Juan S©ugues¿ que se habla fu
gado de la cárcel de dicha población un crihiinal qué* se 
hallaba preso por heridas causádas á un carabinero del 
réino, dispuso la salida de la fuerza del puesto en su per
secución , logrando su captura el sargerito segundo Félix 
Gómez y varios individuos dé carabineros;

Duodécimo tercio.—Provincia de. Vizcaya^—^Puesto de 
Munitivar.—El dia 22 del próximo pagado mes se presentó 
en la casa de un saceidote de dicha qxiblacion una vecina 
del pueblo de Mendata^. en peasion que dicho señor eclo-* 
siástico se hallaba comiendo acompañado d e , sus dos her
manas en la cocina, echando, tres libras dé pólvora ai 
fuego, con idea de darles.ía muerte, pero únicamente su*- 
frieron algunas quemaduras en la cara y manos j habién»- 
dose derribado con la exptoricion los tabiques de la coci
na á causa de que la criminal mujer cerró la puerta *y 
huyó precipitadamente. AI estruendo que causó la pólvora 
acudió inmediatamente el cabo, comandante del puesto 
Alejandro Mon tova x y encerado (Jél hériio prooedió a la 
captura de la r e f e r i d a q u e  fue .hadada en ,el rio in -' 
mediato , al que se arrojó con objetcyde ahogarse, y asi 
hubiera sido si el expresado cabo, no .fe hubiese sacado^ 
para lo que tuvo necesidad de introtlucirsc con agua hasta 
la cintura; interrogada después¡Uianifestó.que; su intenta 
era dar muerte al cura y sus hermanas, y que tío queda
ba contenta por ..no haber tenido efecto f por lo que fue 
puesta á disposición de la Autoridad para ,que súfra el 
condigno castigo: en dicho servicio,acompañaron al men^ 
cionado ci\bo los guardias Gabriel, Gpfiorrez, Pablo Zara- 
oundegui, Juan Muguira v Santiago Martínez,

Décimoiercer tercio. —Baleare^.,—;'Pucstp de Ib|5fe.rAJÚps" 
paisanos dieron aviso á dicho piiésto el día 13 del mes 
próximo pasado de que cii.uña casá/d.é la expresada .po
blación se hallaba el deniertte Ylceñté Jiian amenazando 
de muerte á su esposa y vecíiios;;hUnédiátaiitente sálierbn 
los guardias Juan Yalíespir, DtonfeiV^tercadál, JLian Ma- 
sanet y Juan Andreu , quienes!JáCrbstráúdq todo .peligro, 
y con la mayor áctívidad, péríé’teatóniéh:fe: áteferiaá casa, 
y en fuerza de un inmenso trábhj.ó y exposición extraje
ron de una habitación bastante Feducida al desgraciado 
demente, el qué caiisó una fuerte coñtüsioii, al guardia 
Yalíespir; por cuyo servicio los expresados individuos.han 
merecido las grácias de su General.' ' ,!

Por el cabo segundo Manuel Clavo y los guardias An
tonio Rivas, Juan Va Hespir, José Gárcíay Daúiian Merca- 
dal del mismo puesto, y después de fe mas activa perse
cución, aprehendieron el diá 43 :del anterior uñ criminal 
fugado de fes cálveles de Hiizá, én fes qué sé haljabá por 
él delito de robo. : < ; ff

Puesto de la capital.-^Ei caiio primero Juan Fernandez 
y los guardias Bartolomé Martí y Miguel Martorell captiw; 
raron el dia 42 del mes próximo pasado uno de los auto
res del robo cometido él dia 8 de Noviembre último en la 
casa del presbítero D. Bartolomé Pons , el cual fue puente 
á disposición del señor, Juez:de primera instancia que fe 
tenia reclamado.. • > , . ; ;

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros que hemos re-  
cibido ayer apenas1 nos suministran noticia áí- 
guna importante. Un parte del, tíeneral Pe- 
lissier confirma la evacuación de los rusos de 
Soudjonck-Kalé, que ayer publicamos con refe
rencia á un despacho de lord Raglan. Ademas 
publica el Monitorot ro despacho del mismo Ge
neral en que se daii interesanf.es pormenores 
sobre los dos ataques del 22 al 23 y 24 en Se- 
bastopol. La función fue indadablemente bas
tante caliente, y tuvo las proporciones de una 
batalla noct urna. El Vicealmirante Bruat ha di
rigido al Ministro de Marina, una relación cir
cunstanciada de la expedición de Kerteh. .

Parece que la evUóuácjo'n dtí los rusos ríe 
Soudjonck-Kalé ha sido ,pacá reforzar la guar
nición de Añapa, é impedir que esta ciudad cai
ga en poder de los fiados.Ó,dpi ejercitó turco 

| en Batowm, al que büü ofreeiMaauxilar 40,000 
montañeses de la Circasia y de la Albania. 
Ademas han tomado los rusos otras disposicio
nes para defender los pasoS qúe conducen á 
Crimea. En Arabat-íáífaQreuíié;érGeheral Cbon- 
leff 20,000 hombres, y oí hetmán Chonmtaff 
organiza una leva en masa entre las poblacio
nes cosacas del Don y dol mapííegro.

Nada hay tampoco de Alemania, El JRey de 
Prttsia, ya aliviado de Su eafermédad, ha ppiíta- 
, dipiado á visitar las provincias rhinianás, y el 

íe espefabaft én Colonia. - .
! En la Cámara de los Comunes de Inglaterra 
contin.úa la discusión sobre la cuestión de paz 
d de guerra; hasta ahora la diayoría, 4é' lés 
oradores pronuncia discursos en sentido suma- 
¿ente belicoso. Lord palmetSton ha ofrecido 
dejar muy pronto sobreda mesa la última pro
posición austríaca, asi como la respuesta délos 
aliados.'

Según dice el Times, el Rosamond, sloop’de 
Vapor de seis cañohes, habia recibido OrdeA dq 
marchar á Portsmouth * desde donde llevaria á 
remolque dos bombardas al maf Negro. Se había 
recibido órden ep Shoerness de enViar inme
diatamente al Báltico doce bombardas para la 
escuadra de vapor dé hélice del Almirante Bar
nés, que se reunirán á las lanchas cañoneras 
que tiene á sus órdenes. ■ ,

S^un un despacho , telegráfico del General 
en Jefe del ejército expedicionario piamontés, 
féchado en Kadikri el 2 de Junio, las tropas 
piamontesas continúan Ocupando las mismas, 
posiciones, Habia llegado á BalaklaVa la pri
mera división bajo Jas órdenes del General Dú- 
rpndo ; también habia desembarcado la mayor 
parto de lá segunda división, mandada por el 
General La Mármora.

Habia llegado á Ancona la escuadrilla, aus
tríaca compuesta de ocho buques de; guerra.

El dia 6 estuvo S. M. el Rpy de PórtugaLá 
visitar el depósito de la guerra de Pañi. Le 
acompañaban el Duque de Oporto, él Mariscal 
de Tercoira., el General de Sormento , el Ge
neral Gotte, ayudante del Emperador. . ;

 El Ministro de la Guerra de Francia ha, 
recibido del General Pelissier los despachos si
guientes : ; :
j 3 de Junio, once de la noche:

' Los rusos han evacuado á Soudjak-Kalé v deskufdo 
ellos mismos 60 cañones y 6 morteros. Los circasianos 
ocupan esta plaza. ; ‘

¡ Un despacho telegráfico de Routsc.lióuck, con feclia 4.i 
de Junio, anuncia que fe comunicación eléctrica entre 
Varna y Balaklava habia sido intemmipida. Se teme qile 
& necesiten muchos dias para restablecerla. (Moniteúr.)

El Ministro de la Guerra ha recibido el si— 
guíente despacho del General én Jéfe cfel ejér- ; 
pito de Oriente. • ‘

Cuartel general, frente á Sebastopol, ,26 ele Mayo 4855. 
Seño! Mariscal: Desde la toma de los Contra-aprqclies 

rüso<i delante del bastión central; e/f la noche del 2 de 
Mayo, y la ocupación por nuestras tropas de esta impor
tante obra* habia pensado el enemigo dirigir todos sus 
esfuerzos hácia el lado de la Cuarentena, para dpiener 
nuestros progresos y colocarse eri situación- de! examinar 
de fianco nuestros ataques , construyendo huevas líneas 
de contranaproches. Formó el provectd de unir Rór medio 
de una Cestonada fes embostadas del fondo de ía Laliía 
efiri fes'del Cementerio, y ligar ¡este trabajo con fe lune
ta dq la derecha del bastión central  ̂ por unodio de Un 
largo ramaL de comunicación. En la noche del 21 * at 22,; 
pbr médio de itn esfiierzó de trafago enorme y hábilmen
te disimulado, íbrmó esta vasta plaza de armas¿ tan aiue- 
niazadora para nuestros ataques de la izquierda, y tan 
á! propósito para que el enemigo reuniese considerables 
tropas para efectuar sus salidas.

El peligro de este trabajó do los rusos era evidente; 
presentó al momento su extensión, y ordené al General 
dle Salles, Jefe del pi'imer cuerpo, qué toldase aquella pó- 
sicion M Volviese contra el eneftiigó sus nueVáá obras; 
trabajo délicadó y difícil, poique sé débia esperar una 
viva résistencia y un encarnizado, cpmhate, bc\jo los fue
gos de formidables hateria>s. ; . '

El General de división Palé fue el éficafgado de ésta 
cíperádion. Orgahizárónsé dos ataques: uno contra, fes 
emboscadas del fondo de la balda; .otro coptra las M ^  
ijienterjo,. despnibocando por el ángnloi Sur+Esto dé este 
Recinto. Los dos debían ser simultáneos.  ̂ .

Después de haber tomado tos Huevas cestonadas del 
enemigo, era indispensableiparchar adelante con bástente 
sólídez paraprotojer el trabajo y aprovecharnos de la obra 
ilusa. Pero esta9 líneas eran inmensas, y  hóbia que esperar 
(jos fases sucesivas en la acción", lá ,de la batalla y la de 
los trabajos Él coiiibáte! tuyo, lugar en la npche.del 22 al 23 
4e Mayó empeñándose á las nueve de fe naehe. ; « *
•; Nuestro ataque de ia izquierda fue dirigido pór eVgerie- 

iíaWle brigada Beuret, y  ejecutado por tres compántos del 
40? batallón de cazadores á pie, tres hataltoues del segundo 
regimiento de la legión extranjera, y un .batallón del 98 
de línea.
; El ataque do la derecha, confiado al Genérhl de lá Mp- 
lieroúge, eóntabá coti‘- las compañías ‘ele preferencia del pri
mer regimiento de 1a legión extranjera, sostenidos por 
(Jos batallones del 28 de línea, resguardados pór un bata
llan del 48, v dos batallones dé lígerós dé la guardia co
mo reserva. Otros batallónos estaban dispuestos á marchar 
en caso de que él General P îté hubiese necesitado estfr re-f 
fuerzo. , .
' El. enemigo era muy numérósto , v éstabá dispuesto á 
recibirnos. En nuestro ju icio , nuestros valientes, tiivierou 
éue batí r á mas de 20 ba tallones;. los prisioneros dieen 
que eran 26. ' .:
>; A una señal del Geutu'áil Patá,4»avompeño la acción con 
úna impetuosidad indecible. Al cabo de alguno^» mi hutas 

¡ habíamos tomado todas las emboscadas do la deredia. Los 
foidados de la, legión extranjera las babjan tomado todas; ' 

[ y sostenidos por el 28 de íine«á, Se establéciari; délatite' de 
las Obras rusas, y 'cubriatl á nuesttos H'abajaÜpres/Tero na 
tardaron en desembocar pór el barranpo de ia Cuarentena 
enormes masas rusas, que «miraron-.en seguida en  acción;- 
di^pntando el. terreno con extitoñó;ei\cDrfiizmniénto! Ló̂ » 
dos batallones del 28, el dél 4 8, lós ligéros de.ia guardia se 

I fueron sáicesivaméhte émpeüando, ,y esta heroica, lucha:
I 4uró hasta1 por la mañana, Cinco veces fuoron tomadas y 
j abandonadas por los rusos y poé' nuestras tropas tes mas 
I remotas emboscadas. Los encuentros a fe bayoneta fueron 
I terribles. Otros dos batallones (je. ¡ligeros.de la guarcífe , el 
i f.° de cazadores á pie y el 80 de linea fueron llamados tam- 
| bien al campo del cómbate, unos para tómár parte en él,
I éti^es para recoger lós muértos y héridos.
1 : Eír medio de esta sangrienta y gloriosa lucí ja, no era
I posible organizar los trabajos de. los ingenieros, Tuvimos 

<jqe destruir fes obras del enemigo, de suúrte que el día 
I áiguiente no se pudo máiiteher en élfes,* y íiubó neéesidfel,
I de aplázát* pat-a ía noche siguiente el v segundo acto de 
|  nuestra empresa. AI amanecer habiah dejado los tusos 
|  de combatir , y nuestros batallones entraron en la trin- 
I éhera, dejando el terreno cubierto de cadáveres ene- 
l migos, - 1
I En el ataque de la izquierda fueron cogidas fes em - 
1 boscadas con la misma impetuosidad. Afii volvieron los 
I hisos á la carga con extraordinaria, tenacidad. Se dióron 

Infinitos asaltos y se atacó á 1a bayoneta v pero al Cabo de 
I dos horas, desalentado el enemigó,;emprendió la retirada, 
I y nuestros iugenieros ínstaláron sólidamente loá trabajos 
I fn  fe golcinada rusa que débia ser nuesjttá deílhitíva con- 
I quista. ;v
I Era pues indispensable concluir en.fe noche.siguiente 
I lo que con tanto vigor habia comenzado,, y. ptesent© este 
I ataque, esperando un triunfo completo. i«.
I ! Encargué esta operación al General de división

vailfent cop 40 batallones; cuatro mandadosjpor el Gene- 
fat . . l i s t ó n y  M  ótrb^ séis pÓ  ̂ el Géfieíal íiíxvaL; ; 
í Enroñóse la aeéton á‘fe misma hora ¿1 di%a¿Íe¿r 
tior; El ímpetu de los báteUoñés fué irresistible ; Jas em - 
Ijoáóádaá Tueróh tottiadas , y el enemigo áe'vid obligado-á: 
j*etií*arsé.

Muestro triupfo lia sido completo, Tenémos m  nues
tro poder la considerable obra con qui», oontaba ei ene- 
taigó para detener nuestros ataques; - sus gabkmes nos 
cübréfl, riJS émbokááas éétáti di rígida^ cohtrk ellos. Las 
que np han podido entrar en üuestro sistema dé defensa 
lan  sido destruidas.

Ayer > en vista de la reiterada solicitud del G^heray 
Óstensáóken se enatholó la bandera parfeuríéntarria y se 
celebró un  ármisticib para enterrar tos muertos. liemos 
bntregado al enemigo mas de 4 ,200 cadáveres. !
; Estantes seguros de que la pérdida de los rusos son 
cuádruples de las núestras, y dan á estds ataqlteS lás*pro- 
porcionés dé una batalla.

Nuestra artillería se ha portado admirnblúménte. ¿ Tavn- 
Giea: se har hecho admirablemente él sérirUcio de fe am bu- 
ancía.

Dignaos Ó¿c.«El General en  Jefe, Relissner,
El Ministro-de la Marina y de las Colonias h a  recibido 

del Yice-JdmiranteBruat, Comandante en jetfe dala escúa- 
dra del Mediterráneo, el descachó sigüientér [

A bprdo del Mon tebétíó 26 de Jfeyo delante de Kertch.=*. 
Sr, Ministro: asi como he tenido el honor de anunciaiios 
Ipor mis despachos telegráficos del 22 y 25 de Mayo; t*e  ̂
Solvimos el 20 una nueva expedición á Kertch.

Él embarqué coniénzó el 21 por la tardo ; la expedí- \  
cion salió el 23 , desembarcó el 24 en KamiescJi-Bournón, 
y el 25 fue ocupado Iénikalé, deápues de haber cruzado ó 
Keríich y posesionádonos dé tes baterías coloradas en tes 
cercarníás de Ak-Bournon. , ! , /
» ! EÍ 25 el Almirante Lyons y yo  ̂liemos entrado en ei' 
linar de iUoff, do donde hemos enviado nc*a escuadríllá1 
Jjara Beixhansk y Arabas. Ha salido por la noche ‘ y sé 1 
éompone dé cuatros buques de vapor franceses v diez in
gleses, éntre los cuales van algunas cañoneras. : .
; Él buen éxito tan completo de esta expedición, en que 
nuestras tropas dirigidas con gran decisiotfc por Cl Gene
ral de Anteip^l're y han most rado su ardoi* habitual, es de-, 
bifio 'también a la rapidez con que ha sido, conducida* 
Respecto á esto, debo poner en conocí miento de V, E. 
¿uán completa y éordiál ha sido en toda^ circunstanciad^ 
fe cooperación del Almirante Lfons. *
| Desde el primer dia r  tan pronto como fondearon jos 
buques, el desembarque, de las trapas francesas empezó 
¿on o rden , bajo la dirección de] Capitán del navio Jurien 
de la Graviere, mi Jefe de Estado Mayor. ' " !

Despueá dé haberme asegurado de la prontitud cop que . 
se efecluí)ba dicho desembarque del cuerpo expedicionario» 
avancé con el Laptaee, ort el cual estaba mi pabellón para 
reconocer las baterías del cabo Ak-Boiirtión, del que los 
riisós habiaii hecho volar ya up! polvorín. Viéndose próxi
mo á ^er rodeado, el enemigo no tardó en vofei*’ algunos 
Otras i -y en- evacuar sus-posiciones. : *'
; Poco tiempo después uná lancha cáñptfeíra inglesa Ue 
¿íüy poca cala se dirigía hacia Iénikalé para cortar to Tór 
tirada á un buqqe de vapor ruso j que salído de Kertch, 
^rateba de ganar el uiar de Azoff.
I Un «encuentro, bastante formal comenzó Lien» pronto 
entré los dos büqUes ,/tóinápdo parte fea baterías de IéniT- 
kaíé: Hice que apoyase á la cañonera el Fúlton,, que se 
presentó rápidamente en el teatro de la lucha, V trivo tpie 
Sufrir un  vivísimo fuegó; di órdén á la Megeté de repíe- 
garle, y $1 Almiraate Lyon.s por su parte hizo sqstener fe , 
cañonera. Sin embargo , .el boque de .vapor enemigo que< ■ 
hemos sabido eontenia él tesoro de Kertch, se libró, de^ 
jjando en nuestro poder dos feúchas cargadas de objetos 
preciosos y dé una parte de los archivos Civiles y milita- 
fes. Mas la confusión de los rusos era ta l , que cogidos de i 
improviso por tierra y por m a r, renunciaron luego ¿ una1 
obstinada defensa , y no tuvieron citidado .de llevarse 16S 
heridos procedentes de Sebastopol que se encontraban en 
te ciúdadela. Durante el dia liabian incendiado almacenes,. 
Considerables que ten ían . en Kertch; Bor ú ltüno, antes de 
abandonar á . Iénikalé volaron ün almacén que contenia; 
poco mas ó menos 30-000 kilogramos de pólvora; la con- 
tnocion fue tal que muchas casas fueron destruidas, y aun 
los buques, fondead®^ á 10 millas de distancia la notaúon 
Vivamente»: ■

Én resúiúén1, él enemigo ha perdido hasta ahíorá 4 6j),Ó00 
Sacos de avena/¿60^000 sa<?os de trigo y 400,000 sacos: de, 
harina, Un obrador- de montura y fundición ha sido in
cendiado. Tras buques de vaporyentre? los que había itind 
de gúérray' fueron echados1#-fondo' pprTb^'tñistóóh'i|u^Ós? 
tTnd¿ 39 buqúes (té trasporte fueron !¿es¿jfúldosr!y; ofrós 
jautos lo menos fueron cogidos. Cien mil, kilógramos de 
pólvora se iúoendiaron en las- diversas explosiones, tíúa 
pran provisión de pbusés y Rafes nó existe ya.

’Dírigirf ’fúas/ adelanté á V/ É. él estado^ dé to s , 
que cayeron en iiuqstro poder: su número es de 60 á 80: 
Éstas piezas son muy. buenas y de. grueso calibre. ’

Soy vuestro &c. ^ E l  Y icéahniranteC om áúdánté/én 
Jefe dé la éscuadrá' del Mediterráneo, BruaL.. (Mpjaiieur^ •..

KAMiESCHi í̂La bahía dé KamiesCh /illftnitátiiéñté pFe-/ 
feríMe id pueriq de Bafetoává /  puede cópteiier una pqrte; 
boi^siderablé dé fe¿ escuadra^ aliadas y unos 2,000 buques 
mareantes. Está fortificada con amos 60 cañonesyy con 
diveraas piarás de artillería q u e1 há desémbarcado el 
A rg d .' ( . . -:i
* Él-General Canrobert ha adoptado las. medidas nece
sarias pai a poner á Kamiesch :á cubierto de los atacpieá 
imprevistos dé los brulotes rusos: Todas tes noches sé 
Cicria la entrádá dé la Bahía cón . úna sólida1 éstacaclá^ y 
Vapores ingleses y franpeses ejercen una vigilancia muy 
activa toda ía noche delante de Sebastopol para observar 
tos movimientos de tos rusos y avisar á fes escuadras álfa- 
ifes ancladas percá de Katohá v de Kamiésch.

Tfáy én ésta óiudaid.un Comandante de fe . píaza. Láí 
autoridad inilitai* gobierna .dictetovialmento á los habi tana
tes’- de 1a playa, severidad necesaria para vigilar á lo^ 
¡niles de pei soiias qúe dinriainéíite pasañ á Criiiiéá. Las 
ijúe páreceii spépechósa^ sop éjxclú¡(fes pin inisericordia; 
tos.que tienen permiso para, permanecer han de presen
tarse el dia que llegan enda»oficina de fe pteza'para cotí^- 
signar sü pasapoile y recib'if uriá autorizácibrí '.para per- 
inahdcéís qué cüesta 2’ fránCós. Pará/évHár'.:|ás !.saítoa8 
precipitadas, nadie puede marehm; de Crimpáfiin que, ma-,

* tes haya estado fijado ¡su nombre tres días en* la oficina 
¿e’la pla^á.-. ( Óiátio def-Cónstaiitinopki:' "

Austria. Yiená 4 dé Junio. < ; ‘
| \ Los, jleprefcentantés de Austria, de, Éraqciá, de ja Grat>>; 

Bretaña, de Rusia y de Turquía se han reunido fioy á feu 
pna de la tarde en el Palacio del Ministerio dé Negocios 
extranjeros. . - -
i Después de una coj*ta sesión, se bá declarado que no 
habiendo podido poperse de aGuerdo Jos Plenipotencia-, 
íios, habia terminado la misión de la conferencia y éer- 
Fádose fes s e s i ó n (Mtriviteüf;}' '

ídem.o. . ..  - ' .; ; :. .í::¿ i'- -ió.c :
Las úegóciacionés paéífléais háti quédádd définitiyfi- ‘ 

tnénté rOtas éñ ía Cóúférencia de ,éyér. ./, ( i 
i . El Príncipe Gortechakofí ha sido recibido lioy por fel 
Émperadór Francisco José an feúdieneia particular. (C o f^  
tespotidenóiá■'tíavm.) ; . . < ,

; Prusia.^ -B erlín 4 de Junio,
Él estado de lá salud del B;ey es poco sdtifefáctorto. . Le 

La yuelto a á^ometer la fiebre, y hoy lia tenido otro afer 
Úuq. Es Júuy, posible que se modifiquen con esta indispo-ó
lición sus proyectos de viaje.. -  -   ——
; .JEn vista de fe perfección que últimamente han reci-+ 
bido fes armas de fuego de la intentena prusiana , fe- - 
pitsioú ihilitár dé la Dieta de Francfort se ocupa éif ía ac/ 
íualidad dél! medio de intróduqir fe ínfeina perfección, en ,1 
0l armamento de todas las tropas ¡federales.
. Hasta ahora habia pocos caminos de hierro en la prd^ 
Fincii de Possen. El Gtobieríto há pértsado en ésto; y ha

decidido que, no solo se construya un cainino de hieno 
ftéste ̂ ¿ssétí1 á: BféiiíbeFg; ,poé Grasen, sirio que ademas 
; ^ á  de entenderse con.fe Rusia para establecer un ca- 
trúno desde Brómberg á Thorn y A lo- f̂ op.tera polaca, que 
él Gobiéttto riiso prolongará hasta el \ístúla.

*Se éspe^a büéria xíojecha. P r i n c i p i a  á bajar el precio
da los cereales,. . _  : , »

' JÊ eiAtíRRA. ̂  Londres 6 de Junio.
} Éñ la sesión de 1a Cáínorá de los Lores, loi*d Pánmure, 
Secretario de Estado de la Quetru, ariúheia qué la legioú 
turco-inglesa se está formando en Varna con las reservas 
iúrcas.

En la sesión de la Cálñára dé los Góteunes , lord Pal- 
¡merston ofrece poner pronto sobre la mesa lá  úlfiína pro- 
posieion deí Austria , asi como la respuesta de tos aliados. 
Mrs. Milner, Gibsoú , Vane y Sir J. Graham pronunciafi 
discursos en que resalta un espíritu pacífico. Mrs; Grtllier, 
Senlly,‘ Éhillimore y iord Jótm Russell hablan en ‘favor dé 
: iaqjolitica del Gobierno. Se aplaza para el jueves el deba
te sobre te paz y fe guerra. El Gobierno se propone en 
éste‘moruentó presentar una mocion para que se diríja 
conecte motivo un mensaje á fe Gerona. ( Corresponden- 
pia Hava&) •

VARIEDADES.

E L  P R O B L E M A  DE LOS BOSQUES

: BAJO EL DOBLE PUNTO DE VISTA FÍSICO Y SOCIAL.
Memoria leída por.D, Ramón de la Sagra en la sociedad im

perial y., central de qgr¡cultura de París, en sesión del dia 
.17 de: Mayo ét'íi884. , .

. . . . . .  ,
. . Señores: Después, de. baJjer escuchado atentamente la 

>raye discusjpn que ha tenido lugai* éstos dias, relativa á 
os bosques.em-general y al desmonte ep particular, he 
3edjdó permiso para somete los, algunas ideas sobre este 
i mpprtáúte > asunto. Me he, atrevido á tomar esta libertad, 
Siendo pxtoanjovo, IKMj'aue la cuesíion'se refiere á los inte
resen dq todos tos pueblas, en tal grado,, que me paj*eoe 
imposible llegar á resolvería, a no considerarla bajo este 
punto, dej vista general. $9^° en este terreno me sería per
mitido tratarte;aquí/¿ues,fe prudencia me aconseja apren
der y^áÜarí^-ímando.toáfeí^» señores, los problemas que 
conciernen soto# fe Éraúcfe.- 

. Etedq Tas lasques sido discutido varias veces en 
esta nacían y qn utips, bajo el punto, de vista de su in- 
luoqcto física, ecpnóiqica. y./fiscal. Voy á comenzar por 
decir aígúú^ Pátebras sobre estos diversos puntos.

. 1 ̂ In fluencia  general de los bosques.

Se lía hábíádo u/deho en todos los países del temor 
fie Carecer dé Combustible y, de maderas de cofistruccion 
jor efecto.dc los desmontes sucesivos que se operan. Pero 
a introdúccipú de üha práctica ilustrada en la explota
ción foresfá 1 'lá ekteílsión que Va tomando el uso dé car— 
oon dé' pfedrá y’del hierro , el descubrimiento de núevos 
oombú‘4ibles / íle nuevos .sistemas caloríferos, de nuevos 
iiétodóé para producir el calor, deben tranquilizarlos 
ánimos. Bajo este aspecto, los antiguos teuiores fian tér- 
hiinadd dé taimado en Francia, que .en la actualidad se 
;intmciáú ptros* briteramente Contrarios. Apenas han tras-. 
iürí*í(Jd algunos años desde qué se introdujo íel hierro en 
as cotófruccibnes civiles y el Combustiblé mineral, y yá ; 
»e bustáh1 añedios"^pafá Malvar tos'bo#qüés y los propiéta- 
:*ios dé madéras'l dé/tos efeéíosfde^strosos d  ̂ táií. témi- 
! fie concúrrenciá. ílr: Becqúei;el há deirióstradó Ón un ín- 
ofesáhte trabajó SÓbre fe situacibri de la prppiédad foresr 
al en Francia [ 4 ), ;qüé en fe lucha éxistenté entre la leña 

y éf carbón de piedra; éste tíendé sin cesar á/. sustitüirsé, á 
aqúéliá;, én lós üsps domésticos,, dé lo ctfel resulta un des
censo fñccsañ te en los valórés de dicha propiedad forestal 
y una 1 di$posicióñ ímiy marcará á.A-erificar desmontes 
Liicónsi(teradoS y amenázadóres para él por\rénir.

De ést6 (feduCe lá riecé$iaad de, hallar medios dq cori- 
¡ener fe preponderancia demasiado activa del carbón de 
piedra sópiJÓ'.la lófia/ JS’n éfécto., el precio venal detesta ha 
cáido / porfíe, sú /ponsúJnó'. disminuye progresivamente, 
dáce éercá dé liq año (2] quê  nuestro ilustrado colega 
Mr. Dúpin deiitótrátoá en esté ínisino sitio que desde 4840 
d de 1854 hábiá sé^tuphcadoVla cantidad de carbón de

tfiédrá >;etídido éri Páris /  aí pásb/qué el consumo de la 
eña disíiiinuyéra en una mifád. Estos cálculos le habían 
ya hecho preguntar en el comicio agrícola dé Clamecy (3j: 

v¿Q'ué‘sérá pqés ri el mal , aumentando siempre, llega 
brioriío. á sú riljiirió férmirio? ¿Qué será de la propiedad 
misma!',, herida dé iriterdicho, puesto que al propio tiempo 
qüe se lá sobrecarga dé impuestos de todo género , la ley 
próhibé á los piópiétafios el desmontar sus bosques ? Esta 
perspectiva es desoladora y prepara á nuestro país una 
situación intoierablé.» . ,
» 'Jaremos.dé páS®,,salvó á demostrarlo luego, que nos- 
btri>¿l'nó>’.: participónos. de! ,10$ '.temores de nuestros Tipncn-. 
rábíe .̂ ^púé3/'tépémQ̂ !, upa confianza absoluta en
íos rémedios aúe procurará la ciencia, 
j Si p^qsciriaiéndQ de.fa Éraricja  ̂dopdélos ánimosestam-( 
prépcupádos ppr la njnjesía dilminucton que experimenta 
pl*consunto dé 1a lena, llevamos riúést’ra imagiriacion á 
ptros países mas f ó menos lejapps t .liatlaremos el proble- 
m  basado. y exqmiria4o bajo up aspecto contrario; poi>r. 
pié éú dichos pfqs<fS» l îos de existir lucha alguna entra, 
a lqñai y bÉCffrbqridé piedra, se la desea y se la provo- 
;a. Üria progresión enornie ̂ en el consumo de la primera 
Táce mirar (el! ség))^49^9too una ancla de salud contra 
fi naufragio. Fbr esto sé reclaman , de úna parte medi- 
las1 énéfgicas para* cóntéúer fe destiáiCciori de los bos- 
¡ues, y de otra'pátte fomento y estímulo *en favor de la 
jfentacion de .árboles »gn forvenos incultos y áridos.

Éxamíi^e eLpuadro desofedor que ofrecen las vastas 
’esionésdeÉ^ia^nprj.dqjfe Persia, de fe.Grecia, de la 
: :t3ía./ jdp. i .4# litoral de Africa , y no
jodrá menos de qpnffsarsq que estos países se hallan ba-*

(o cohdfoiQnes, económicas diversas de las . de Francia; 
oorque qn todps eífes lia dado frutos, amargos la destruc- 
fioq-dé tos bosqnqsu Lô  Gobiernos tendrán sumo trabajo 
oara reparar peldaño, y Ja ciencia se encontrará bien em
barazada para dictar fes r reglas reparadoras dé la práctica 
quq deberá :segiM.Fse. Te¿do ma  ̂ lejos ̂ atravesando, el At-
íánticó, yése, áíh él desmonte en una inmensa escala. Por 
do quierada jíaipa y elhaoha ( iVprecqdqn a| cultivo^ y 1a 
éÍYÍlizacion• que j iniroducen y difunden legiones emigra
das á aquellas ívjrgones, regiones, sin «que ocurran á Ja 
tnente (Ja tos in diviesos íú.de .tos Gobiernos las cuestió- 
ries q ^  agitmite  ̂en,el viejo mundo.
< Éú^Ifenfo á to.s temorús qud .existen en diversos pai
tos de que pueda faltar la madera para las construcciones 
civiles v navales* no fefttoreemos .mejor fundadas que las

i La suíStRucion..progresiva, del hierro Rolado y de la 
plantía* tos.procecUmihn-tos. de oonserVíicton de las ma
deras * para ¡aumentar su soliden*y« duración, una dispo- 
siciqu arquitectónica mas inteligente , y tos sabios prin- 
éipiosiquo pueden ya pdnej.* en praeticafes admlnistracio- 
ries forestales, bafit’ap ¡para tranquilizar completamente á 
tos. que itemén* qüe pueda faltar la madera de construcción 
én Franca ú; en oíra paríe. Lo que en ei dia acontece, 
debe respúnder* dei •porvenir. Yéanse, las grandes cons
trucciones civiles de lijerro,; véase la preponderancia que 
ádqúieve fe mái iHâ de vapoi' que exéluye las grandes a í- 
holaduraB, y .se- déduoirá que no dphe , sentirse la dismi- 
nucimí on ¿1 ai ¿a* de¡ fe madefa i con témplapdo los sol v 
prandentes arcos de. hiendo de la in mensa bóveda de. cris
tel que cubre el pátio ebpal^te.úe fe industria en Ios- 
Campos Elíseos, y cuándo Ja imaginación áe trasporta al 
áiar BálticO.para pi*édeeir, fe victoria,é-fes flotas aliadas,

- donde dominan tos bosques de chimeneas sobre, la es
cuadra enemiga, que muestra aun ata bosque de arbola- 
dura».. Todo induce, ea efecto, á creer que fe navegaoibn 
por .úiedio del vapaJV raempi^zará en todas partes á la na
vegación velera, llegando ó ser iírútil el viento como fuer- 
Ja motriz. • . •',;i :/'! 'Balé gran cambio, én el arte marino se; opera también,
por éfeoto de otra gran revolución en la industria^ que 
fienden áisustituir laft creaciones de lá inteligencia á fes

• merisafc úatmrrias, primitivas del agua y del viento. Cesará 
.»du. emplch> Jatos cómo son-, prefiriendo ei utilizarlas con
maj^Toentajá  ̂asa cbmprimidas, séa dilatadas, F«ír m©- 

i qiode admirables maquillas. Pera de! cúalquLer ínoao que 
. êa ,• ¡baja el pinito de vista, do la^ pecesidades tantos de fe 
.' fiiaíera cúantb «del combustible, éxrste un 
i gilontey právisor de todas las escaseces imaginante^ a sa- 
( ber: eLComercio exterior. Yáase sino lo que sucede en ln- 
í glatbrra; qué careciendo de bosques;» P09®?, ‘a uiarina
• nicréanto - y militar mas considerable defe mundos *

, El briofetolim de f e í  .dependefnria én». que este modo
' proveerse - maderds pondría á ún* país, se refiere á
i c tra ónden de .ideas cuVo^exáíften ñor atojaría inútilmente
f ( ¿  objeto que nos- ooujia. Mr.  ̂Baudot explicó bién, en 
úna reciente áesionf fo q^áconfeeeria si fe Francia so

1 I (4). ISWvpriBltom'parte,
1 página.392w . .-tr--- •. ,v * -

* (2) Sesión del 25 de Mayo 4 853.. , ; !, % •'
í 3 Idem del 5 de Setiembre J8 53. ______
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enseñase en satisfacer las necesidades del Estado con ár
boles de su suelo. Yo por mi parte no vacilo en afirmar 
que los bosques seculares, cuya conservación reclaman to
dos, se hallarán aun subsistentes, cuando los progresos 
administrativos de nuestra época hayan al fin destruido 
las barreras fiscales tan necesarias en lo pasado como in
sostenibles en lo futuro.

De la confirmación del hecho de la concurrencia temí-* 
ble que el hierro y el carbón de. piedra haeen á la made
ra y á la leña, se ha pasado al temor que estas dos sus
tancias minerales puedan llegar’ al término de su dura
ción , en íiná época menos lejana de lo que generalmente 
se cree (Ib  Nosotros no acojamos taramoco semejante alar
ma , porque aun admitiendo la posibilidad de la extinción 
de las uunas de hierro y* de carbón (cuya hipótesis ha 
sido victoriosamente combatida por Mr. Combes] descansa
mos en las frecuentes conquistas de la ciencia, que descu
bre nuevas sustancias metálicas y combustibles, medios de 
rejuvenecer los hierros viejos, de procurar calor, y de 
procedimientos ingeniosos, en fin, para aprovechar la 
inmensa cantidad de calórico , perdida en el d ia/que es 
mucho más considerable que la utilizada.

Después de haber examinado el problema de los bos
ques bajo el punto do vista de ios productos, madera y 
leña que suministran, vamos á decir dos palabras sobre 
los intereses individuales que se hallan en él comprome
tidos. Mr. Becquerel ha demostrado perfectamente qué te 
ley actual francesa coloca á los propietarios de bosques, 
bajo un régimen que tiende nada menos que á decidirlos 
irresistiblemente al desmonte con la mira de obtener de 
la tierra de bosque la misma renta que de la cultivada 
(Memoria citada, pág. 411.) Este sabio presenta asi la lu
cha incesante que existe entre el principio conservador 
de los bosques, recomendado por las leves de la previ
sión, y las necesidades del interés privado, y los progre
sos de la población creciente. Afirma igualmente que la le
gislación es impotente cuando causas tan irresistihes im
pelen á la destrucción de los bosques (pág. 412).

El año pasado se discutió también en el seno de está 
sociedad, sobre los medios de poner término al esquilmo 
nocivo de las pendientes rápidas y al acarreo de la tierra 
vegetal de ellas. Mr. í^adault de Buffon explicó con este 
motivo los obstáculos inmensos que rodeaban1 esta cues
tión, bajo el punto de vista práctico, sobre todo por causa 
de la dificultad de imponer á los propietarios del terreno, 
sobre vertientes y laderas de montanas, !la obligación de 
reemplazar los pastos productivos, por monte bajo difícil 
de establecer, casi imposible de conservar en ios primeros 
años, y por lo común sin valor en dichas comarcas (Se
sión dél 5 de Enero de 1853).

Si concretándose á este órden de ideas, se continua la 
investigación de las relaciones que existen entre las con
diciones para conservación y el modo de explotación, la 
constitución de la propiedad teiritorial y las leyes de las 
sucesiones v de las herencias en cada país, se vén surgir 
pronto nuevas dificultades. Mr. Dupin (sesión de 10 de 
Maya último) hizo aqui un resumen tan vivo, tan conciso, 
tan incontestable de la necesidad de la intervención del 
Estado en el uso de la libertad individual, que ciertamen
te, y no obstante el anatema lanzado por nuestro hono
rable colega Mr. Passy que la administración de los bos
ques por el Estado era el socialismo (2), se halla fino in
clinado á ser socialista bajo este aspecto.

Lo incontestable es, que este género de investigaciones 
podría conducirnos tal vez mas lejos de lo que se quisie
ra, y ¿ donde me guardaré bien de llevar la cuestión. 
Pero me será permitido el decir, por viá de digresión, 
algunas palabras que expresan las conclusiones de mis 
estudios.

En la libertad de la explotación de los bosques, seno— 
res, lo mismo que en todas las otras libertades individua
os, la humanidad ha pasado por idénticas fases, PrímeraT 
mente el ejercicio salvaje; después el ejercicio arreglado 
por la Autoridad, que siendo entonces acéptala p o r lodos 
como legítima, no excitaba oposición ó protesta: luego 
las córicesjones sucesivas de la Autoridad á la opinión 
mas ilustrada; en seguida, en fin, la. conquista fie Já liber
tad, sometida no obstante á las Condiciones de utilidad 
general, las cuales son establecidas, por, él Estado.;En esté 
período se llalla la humanidad en, 'industria, eñ agrievfi^ 
tura , en política. Antiguamente él priqeipío de la inter
vención del Estado no era recusado por nadie , porque la 
autoridad era creída infalible. La Autoridad de hóv dia ca
rece de estos atributos, y de aquí nacen las oposiciones y 
las protestas.En el asunto qué nos ocupa, podemos feliz- 
menté apelar á una autoridad infalible, irrecusable, á la 
cual prestarían un justo homenaje, asi los individuos como 
los gobiernos. Esta autoridad será la de la Ciencia , cuando 
haya formulado sus fallos definitivos; porqué a ella solo 
corresponde el fijar la sábia ponderación, quejuiciásanién- 
te*reclamaba Mr. Dupin , en todos los intereses, paracon- 
eiirrir al interés público, frpiito diremos á qué (¿Mira se 
halla la ciencia. / ' , V

Nos queda aun por examinar U cúestiori bajo óíro1 ¿un
to de vista; el relativo á la conservación de tós bosques dpi 
Estado, como fuente de una renta pública. Sabéis, seño
res , lo que los lasques producen al tesoro en Francia, y 
por contraposición á la estadística de los delitos; sabéis 
también, cuan grande alivio procuran á algunos gobier
nos de Alemania fias rentas do los bosques y sus consi
derables y previsoras reservas. Pero si profimdizais íá 
cuestión, Ó4> véreis arrastrados háciáconclusiones, qué pro
bablemente no aceptareis. Dé todós modos eL impuesto 
fundado sobre él producto de los bosques rio debe tender 
á ensanchar los limites racionales de este género de ex
plotación; porque estos límites, asi como la posición rela
tiva  ̂de los bosques" dependen dé otras consideraciones ex
trañas á loá principios fiscales.

Hemos recorrido rápidamente sin duda, pferb lo bás
tante para personas instruidas en todos los aspectos del 
pioblema , Jos que se refieren á lá* consideraciones eco
nómicas, legislativas v financieras; y dél taidáño dé todas 
ellas no hemos deducido mas que Contradicciones , ahb- 
marías, iñcertiduiribres y hasta imposibilidades. ; ' '
2? Necesidad de examinar el problema dé los bosques jo

, up pimto dfi vista mas general. :h
De las inflexiones precedentes hemos deducido una 

consecuencia que tratáremos de desenvolver en el carao 
de ésta íiiemq^ia, á saber : que dejándose guiar por las 
consideraciones' qué résultan del estudio de un país ais-1 
lado, bajo él puntó de vista de las influencias róspéctívás 
del desmonte sobre el clima de las comarcas , de la Cáré- 
za ó la abundancia del combustible ó de la madera de 
construcción , ó bajo el aspecto de las ventajas mayores o 
menores qüe los prbpietarios sacan de los terrenos dé 
monte ó de cultivo , ó de las rentas queda explotación de 
los bosques puede redituar al Tesoro; en una palabra, que 
si el ^problema general, complexo, de la existencia, la 
posición , la extensión y la conservación de los bosques, 
es solo examinado dentro del estrecho limite de las ne
cesidades locales de cáda pais, jamas se llegará ¿ resolver
le del modo que exigen los intereses de la humanidad; 
porque semejante solución no puede obtenerse nías que 
por medio del examen del problema, bajo el punto de 
vista de la ciencia en general.

Veis pués, señores, que eliminando de la ecuación del 
problema todas las cantidades ó los términos indetermi
nados á que vengo de aludir, solo quedan las cantidades 
dignas de figurar. Estos esenciales datos, en la ecuación 
del problema de los bosques, ton los relativos al clima y*á 
la agricultura é higiene pública, que voy ¿ recorrer rá
pidamente. En efecto, tanto el problema complexa de  la 
existencia de t e  bosques como los del plantío y del des
monte, que á él se refieren, deben en mi opinión,' ser 
asi examinados, discutidos y resuéltos, ¿ lo írtenos en 
teoría, por una sociedad sábia. Digo resueltos á lo menos 
en teoría, porque no creo que la generación presente 
pueda alcanzar los medios de poner eri práctica los prin
cipios de la ciencia ; porque como espero llegar ¿ demos
trarlo, de una parte la vida do una generación ya adulta, 
es un período extremadamente corto para semejantes em
presas , y de la otra faltan aun datos y  observaciones pre
cisas para formular el código forestal racional, cuya rea
lización y cumplimiento reunirá toda* las condiciones que 
voy á indicar. •

Pero antes de exponer estos pormenores, me parece 
que la claridad de la discusión exije el hacerla préceder 
de algunas consideraciones, muy someras, sobre los di
versos aspectos como los bosques deben ser estudiados,

Eara llegar á fundar la práctica que les concierne y ¿ su- 
ordinár¿ los principios de la ciencia,, las condiciones 

económicas v legislativa* y fiscales que hemos enumerado.
Las prácticas del desmonte y del plantío, recomenda

das por los intereses locales, son todavíai un resto del si*s 
tema de explotación empírica de la superficie del gjobe, 
durante la cual las familias aisladas y las; familiascolecti- 
vas que les han sucedido, no tomarán en cuenta la s cm+ 
secuencias de sús trabajos- en las generaciones futuras; 
porque la utilidad inmediata * individual ó local,, era la 
única regla de su oonducta. Las consecuencia* dichas re
sultaron desdo luego forzosamente inciertas, podiendo 
llegar á ser dañosas, puesto que no las precedía mira al
guna elevada, trascendentaLy previsora. Refiriendo estas 
consideraciones alobjeto que nos ocupa, resulta evidente 
qué la existencia de los bosqués, ó «u destrucción parcial, 
no pueden ser indiferentes á las condiciones físicas ó h i - 
giénicqs qué la agricultura y lá salud de • las poblaciones 
exige. Por to tanto, no deben dejarse sometidas ¿ reglas 
inciertas ó contradictorias, dictadas por los intereses li
mitados y egoístas, individuales ó lócate; porque éste sis
tema / verdaderamente anárquico, debe dar por réstóltado 
cainbios desastrosos en las condicione* agronómicas é hi
giénicas délas comarcas.' * ! ‘  ̂ ^

(I J/COpiflipn dé Mr. Rroguiard, emjtiúaen otrasestep
(2) Informe sobre la cuestión.

) Los bosques naturales $e hallan estrechamente unidos ! 
por la naturaleza geológica del terreno f  el clima áé hiS 
regiones, con 1 á¿ especies de árboles quedas óonstifuyén 
ó que predominan en ellos. El estudio comparativo dé t e  
zona*, forestales bajo, el triple punto de vista de la posición 
geográfica y orográftea, de la constitución geológica del 
terreno y de la naturaleza de las especies de árboles, ha 
sido héchoya en algunos páises, y los resultados de éstas 
investigaciones suministraron á los sabios un cierto n¿i- 
mero de principios, que no necesitamos mencionar aqui,, 
porque son perfectamente conocidos. Solo los. recprdáuips. 
para qué resalte mejor la dependencia inmediata áen que 
fse halla el probldma de los bosques, que en este mcmiéñto 
examinamos , de las grandes leyes del mundo físico. Pue^ 
de. deducirse desde luego la convicción que muchas veces 
se privan nocivamente de su vegetación forestal primitiva 
y exponíaneá /  terrenos qué son impropios pará el culti
vo; porqué hasta bajo el aspecto del interés individual, 
habría mas ventaja eti contentai^se con et producto seguro 
de t e  bosques j que no en lanzarse a las especulaciones 
inciertas del cultiva No mencionaré qqui la divergencia. 
de opiniones; que un momento ha podido existir entré los 
sabios, respecto ¿' la influencia de los bosques en éf cli
ma da las regiones; divergencia* qué se repródujéron en 
el seno de la Asamblea legislativa en 1853 (1 j, pero que 
•no podrán ya renovarse después de los trabajos de los se
ñores Humboldt y Roussingault en la Miél ica , Haidy en 
iAñ ica, Sausuréy cíe La llive eii Suiza, v despueS, en fin, 
del notable y concluyente résihuen de Mi*. íeéqtteei (í). 
i En t e  heclms aislados que ¿ Veces sé lían citado no se 
|veian,en efecto, surgir enfermedades y epidmmas del 
desmonte y de la.fifia de las bosques; peí-Q estas prácticas 
.producen i neón Establemente modificaciones climátotei- 
óas en la atmósfera, higroinétricas en el terreno /cambios 
en el curso y ia mansión de las aguas pluviales v fluviales 
que no deben ser provocados sin regla, sin previsión al
guna, dejándose guiar tan soló por las necesidades indi-* 
viduales ó locales.

Guando uno so oeupa en determinar la influencia de 
Jos bosques bajo el punto de vista que acabamos de indi
car, punto de vista que se refiere á la gran serie de t e  
hechos generales de la física del globo, se ve uno obligado 
por la misma naturaleza del problema a estudiarle fuera 
fié las localidades limitadas , de las circunscripciones po
líticas artificíate, llamadas naciones de las superficies, en 
fin , de una extensión casi imperceptible en el mapa ve
nera! del globo. En efecto, y por la misma razón quecos 
fenómenos climatológicos é higiénicos tienen lugar en la 
totalidad del Océano aéreo (en contacto por sus capas in- 
feriores con la superficie de nuestro planeta), deben ser 
estudiados sobre una escala muy extensa, cuando se de
sean descubrir las causas de sus modificaciones y de sus 
perturbaciones. Asi era como los presentaba él ilustre \ra- 
go ; asi comenzó á ser estudiado en el primer CóiWeso 
marítimo de Bruselas el* problema de las corriente át- 
mosféricas, que se refiere también al de los bosques, pero, 
que bajo muchos aspectos, no es tan complexo como, el de 
Jos bosques.

Ademas de la influencia climatológica c higiénica en 
general, la que ejercen t e  tórrenos montuosos v desnu
dos fue examinada bajo el punto de vista de las ‘inunda
ciones. Relativamente á esto, fácil me fuera entrar en el 
mismo órden de las consideraciones precedentes para de
mostrar tó imposibilidad que existe dé pofier término á 
tamaños desastres , mientras tanto qué el problema ño 
deje de ser examinado dentrg del estrecho fcírculo de las 
localidades; porqué frecuentemente lâ s (inunda liciones 
proceden de ios desmontes inconsiderados practicados en 
comarcas lejanas que pertenecen á otras naciohes. 1 r; 
t Sabéis mejor que yo , señores, que la destrabe ion dé 
los bosques es tanto mas perniciosa, cuanto- mas¡ difícil y 
a yeces impra:cUcable es su reinedio, ó seq el plantío- 
porqué además dé que la siembra, y la plantación de los 
árboles1 son/ ineiértas ' y dispendiosas, aumentan los óbs-: 
tacúlós en úna.^tande escala, cuando las coridiciénés geo~: 
lógicas del suelo no son análogas á las especias. Por este 
causa , un gran número do los ensayos einpréndidp* para 
repoblar t e  antiguos bosques solo contribuyeron á dé- 
moátrai' lá necesidad de las condiciones primitivas, ceoló- 
^icas y  climatológicas. - ;

En eteto , estas fueron contemporáneas de las épocas 
la ^^Mfateza sucesivamente operaba el vestido vé- 

getal de la* superficie del globo, el cqal comenzó por el 
matiz verdoso de t e  musgos y de los liqúenes /y  fermino 
pcw la* enormes masas ondeantes que cubren hoy día lós 
llanos y J¿s moiitañas. Por semejantes medi(>s, lenios v 
progresivos (y siempre dependientes de variaciones aná-í* 
logas en el Océano aéreo y en la costa del globo), Ja natu-, 
raleza llegó eh el trascurso de los síglós á producir esas 
magníficas zonas forestales , que él hombré destruye en 
su ignorante iiupreviston, y que el hombre debe reáiá- 
bleqer con la ayuda dola; ciencia , conducido. p¡oi* miras 
inteligentes de Cultivo, de salubridad y de. civilización. 
Pero (tonvénzáinqnós que los cambios operados en la su
perficie del terreno, por él trabajo anárquico y égóísta dé 
t e  generaciones pasadas, se opondrán pór tego ilemik) á 
la práctica de laa sajías doctrinas, como el pecado original 
de la explotación barbai*a que pide la redención por me~* 
dio de la ciencia. 1
; Se ha pibCurado porklgütios atéhuaé lós temor es , cí- 
tando var ios ejemplos dé plantíos de mónte operados hór 
la convicción del mal efecto que había producido la tala. 
Mr. MqlL respondió ¿ estas citas, en una fié nuestras últi
mas sesionés /  con otras mucho mas concluyentes. Por 
nüéstta p&rte; nos limitaremos á citar las niuiierosas co- 
maroas españolas, donde, la funesta costumbre dé los dés- 
tq oh te , empezada en la* épocas belicosas de nuestra his- 
tona, dejó arraigada una prevención, Jal. qotdra, los árbo
les , qué un siúipíe arbusto es atacado con la misma rabia 
que^sr fdeseúh javalí. Los habitantes dan por pretexto/ a 
está hostilidad cóntra los árboles v matorrales, él qué 
prestan, abrigo A Jos gorriones que" se comerían algunas 
libras de granos. Cuando, un pajs llega á  ofrecer un as— 
i)r^ °» rfmejai^ (3 aí âs llanuras de la Castilla y de la 
amnéhá , todos los esfuerzos del Gobierno y de lósfiióm- 
brés ilustoados se estrellan contra los obstáculos casi in
superables de las preocupaciones vulgares y de la dosna— 
turalilación del. terreno y de la atmósfera. *
i. ^ 9  cuanto acabamos de depjr, nos parece
haber démoslradó ¿jue los problemas de la conservación 
9e. bosques, de su exteusiqn , de su naturaleza , de su 
posicton absoluta y relativa , <kc., (kc.r no, son problemas 
Simples, sino extremadamente complexos, porqué se rc- 
fieren directamente á t e  grandes fenóméhosao la geo
grafía física y do la geología, de la climatología , del gran 
cultivo , de la higiene pública , é indirectainento á 1a eco- 
nómia social. En efecto, no es dable examinar en detalle 
uno solo de estos vastos problemas, sin hallarse pronto 
embarazado por las dificultades insuperables qué resultan 
de la, influencia de todas las causa* indicadas somera
mente, Para percibir bien estos relaciones íntimas, basta 
considerar un moipento las principales influencias que 
los desmontes Operan, y las nuevas condiciones que re
sultan para él terreno , para la atmósfera y para las aguas. 
Algunos sabios lian demostrado qué á la destrucciori de 
t e  bosques han seguido siempre eambiós notables en el 
Órden y en la intensidad de los fenóinenos físicos , cuya 
influencia es incontestable sobre la fertilidad del suelo, 
sobre la producción agrícola, sobre la salud de los hom
bres y de lo* animales. Mas apenas se detiene uno un 
momento á apreciar la extensión de estos efectos, sb per^ 
cibe que po están limitados ó circunscritos á una locali
dad , sino que se extienden inmensamente ¿ regiones 
distantes que participan de las funestas consecuencias del 
desmonte. Desde este momento, el problema de los bos
ques adquiere las grandes dimensiones y la complexidad 
que le caracterizan, y desde este momento también los 
efectos del desmonte de. imperceptibles é indiferentes que 
aparecían, observándolos en localidades limitadas, se au
mentan y sé muestran incontestables.
A Los sabios y los viajeros que estudiaron, sobre gran
des extensiones, los fenómenos de la física del globo han 
visto las mutuas y permanentes dependencias que existen 
entre la cantidad, la posición de los,bosques, la natura- 
teza misma de los árboles que las componen, y la* con
diciones de la temperatura y de la humedad atmósférícas, 
la fuerza , la dirección de los vientos , la cantidad y la 
frecuencia dé las lluvias, la impetuosidad de los torrentes 
é inundaciones 6lc. &lc. Estas observaciones, bastante n u 
merosas ya , bastan para reconocer la existencia ele las 
grandes leyes a (pié debe ser sometida la práctica del des
monte paré qué no * acarree eonsecuéñcias desastrosas 
para la humanidad,

No obstante, la experiencia y la observación, que son 
i|na sola y misma cosa , no eran indispensables para des
cubrir oí conjunto de estos hechos complexos, pues él 
C°lp raciqcUfiq tuibiera bastodp para deducir, a prior», que 
t e  bosques, los pastos, los cultivos anuales ó.permanen— 
tos, ese conjunto de hechos qüe, Cóh las hiásas de aguas 
2° • Íí í? s  ̂^  Cüm> r ôs » se distribuyen la súdéV- 
ficie de nuestm planeta y debían hallarse sometidos a las 
leyes universales del órden físico , y dar,así lugar ¿ per* 
nirbaciones dañosas á la* condiciones que exige la exis- 
tpncia. De consiguiente, la posición geográfica, la exletí- 
áio^ absoluta y relativa , la naturaleza, las relaciones , en 
una'palabra , de todos estos hechos entre s í , debían ha- 
Uarse souietidos á prácticas dependientes do las leyes so-¿ 
boranas que rijen al njmiulo. Pero la inteligencia humhna

i ( | ) '  f ^*eden*V€írsé‘lái obra* siguientes De hs •dinas; de 
la ¿nflaencia que ejcwen ¡os terrenos montuosos y t e  de&rvu~ 

fie ía / i  endemia; det ciencias, Djciembra 1352,— 
Polefin de la.Sociedád. de tomento para la industria hado— 
»a!/sé¿ion de 5̂ dé EíleVó, 1353.-—Sesiones de la a sáinbléd' 
legislativa, Diciembre de^ 853>-^ La I*resée, M M lti dé\ %% 
deDicioihbrey ; - •/
; (%) / DWftMsjon qon nipflyo^de una; prqposiciqn |

do ptabéfe! jámás d p rw n , Nóoecüá síémpée de la expe- 
rienpfa de t e  TesultWQS ipara corregir,la inexperiencia do ¡ 
fo$ raciocinio?. _

Dificultades de determinar‘ t e  prácticas telativas A  te^ 
bosques; complicación del problema por his cmsíderacio- 
nes económicas y  ieffiíés. ‘ ’ ; ' 5

¿duales son.las'leyes que deben segqirse éñ lá prácU 
tica Relativa a los bosques? ¿Cuáles són los límites -qué él 
desmonte no débe trnspasar ? ¿^Cuáte :^qn te . relaeimíe*: 
que; debep existir .siempre, entrefias superficies cubiertas 
de agua/düyá ékténsiórí rió defiende dé nbsótrós , y las: de 
Vejetacioh peímahénte Ó' forestal y los CuRiW áftUales? 
Per'a^Rirá; tal.y^z.^f e§ta*:r«ela9i9§fis, estos deslindes pe
didos ú la ciencia; no púeden ser aceptados ó sancionados 
ciegamente por la práctica, de un modo independiente y 
fuera tío las condiciones económicas; de la población que 
es preciso nytrir, alojar y vestir, de las necesidades ince
santes aé la civilización y dé lá industria, de las leyes, en 
M i quóarregláíi te'derecho^ de \k propiedad territorial' 
Bq las sucesiones y fde las , i . ; - < -
[ ihdicapfpnes - capitales, qup expresamente, emito
al inOmhñto iiiismó éri qüe adababá de demostrár la incer- 
tidumbre én qüé' Sé ’ halla la ciéncia.y para fijar las reglas 
que (teben.^eguk^é en Ja práctica r estas indicaciones , di»» 
go, vienen á conipticár íodavía) ínas eí problema, coi i las 
considei^ionés déducidas de lá eetótomía pública y‘de. la 
legislación. No creo que sea ilcl reáorfe de una sociedad 
copio la nuest;*a el examinar^1,problema bajo el aspecto 
qüe ahórá tijá nue^frá atención. Otra academia se apode
rará tol vhz de é l; pofque entra directomerntc crí su pro
grama (1). Mi pbjeto eri este momento escoto hacer r f a l 
tar mas y. mas la complexidad del problema de los bos
ques y la casí impósibilidád de Hallarle úna solueion ríi- 
cionai, si ba de concretarse solo á t e  necesidades;agríco- 
las y tocaléS.. í : ,

¿Qué deberá pues hacerse, no va para resolver defi
ní tivaméñté el probleiha de los bosques; sino para dar iui 
pasq raciona|: Mc(a Ja solución? ¿Qué deberá hacerse en 
medio dé las incertidúnibres y de los intereses contrarios 
que dominan, cuando la ciencia no se halla en estado de 
determinar las reglas dei la práctica ? En mi dictámen , el 
partido pi’udeiite que debe tomarse, como pre|Luiinar á 
los grandes trabajos de conjunto que sé liarán mas tar
de, consiste en déterihmar el hecho exacto de lo que es 
actualmente, porque jsin esto no se llevará jamás a i*ecor- 
hocer lo que dqbe ser,4 ,

Se ha ¿rtuñeiauó hqúi cqinó una cosa positiva que él 
Gobierno se propoma hacer' una pesquisa (enqüete)^rttesr 
de adoptar determinación alguna legislativa sobre la li
bertad de la explotación particular dé los bosques. Esta se
ria una medida de alta sabiduría y previsión , porque es- 
^oy cierto qúe desde los priinéíos pasos qüe se den sobre 
éste terreno de investigación p ral i mar ha de tropezarse cbn 
la necesidad de extender su plan y de salir de los límites 
de la Francia. Entonces el problema práctico comenzará 
tomar las grandes dimensiones del problema teórico y 
Saldrá de él una decisión definitiva que comprometerá á 
íps demas Estados á Seguir la misma vía para concurrir á 
Ipjtolueion fllie interesa á todos los países. Ya es tiempo, 
Señores, que las naciones consagren algunos grandes tra*- 
bajos comunes y generales, de ios cuales depende el equi
librio físico, continuando cii ocuparse del problema rui
doso, pero no mas útil, del equilibrio político.
; Concretando, nuestras reflexiones en el. círculo de la 
cienca, persistimos ep decir, que las investigaciones pre- 
hmiiíares ¿la resolución del problema de los bosques die
ren salir de la* frcpitera8^ 0^ ^ 0^ ^ ^  de las ñhCiónes, 
f  hacerse «en una grande escala, sobré vastas zonas que 
abráedrí én?áú cohjúúto los hechos de la fóvrúácion ’geó- 
fcgica, de la constitución geográfica, de las corrien- 

s atmosféricas y de las líneas isotérmicas. Solamente 
espuas qué lá estadística y la ciencia hayan determi- 
iado y co n fu id o  lo que, es y lo que debe sqj* en la 

Cuestión de hecho, se podrá ensayar la resolución de 
{os problemas de derecho, qüe también he indicado, 
f  que, son reto ti Vos ¿ la apropiación de los bosques y  
¿ la  libertad de los desmontes.; porque tes medidas, t e  
gislatiyas que les conciernen, sotos,podrán deducirse dél 
éonóciniiénto preciso y exacto de las reglas determinadas

r ir te ciencia. Pór este ííiédió lógico se llegará, en efecto, 
resulta dos ̂ atisfíictorios-en todos l̂oá; países. Fuera de está 

yia. se que^ráir siempre en la inceHidümbre que la Fran
cia ? no obstante t e  interesantes discusiones legislativas 
de 1789/í791 y 1853, y la inmensa riqueza de luces es
parcida  ̂por los congresos y las academias. ' , ,

; La libertad del (fesntorite permanece auü siendo una 
teifiad de derécho y una fuente de embarazos en el he^ 
élío. Pero desgracia(|aineii|e , la . ciencia, de ,la cual; todo 
depende para el porvenir , se halla aun en la infancia 
éon raspétó á los conocimientos praliminares que exige la 
éolucion del probtemá dé los bosques. Ella ‘llegó- á ¿éter- ‘ 
tomar ya, por ejemplo, y de un .modo absolutov la in -

Suencia de los bosques en las condiciones climatológicas 
e la atmósfera, en la dirección-; Ja.intensidad y la ¿eim- 
peratüra dé tos corrientes de aire , en las aguas pluviales 

y fluvialeis; en la salubridad dé tos cómarcás, etc. Pero 
Cuando fio estos descubrimientos; de estos principios ge- 
Jierales . quiere, deducir reglas seguras para restablecer 
las condiciones racionales que liemos enumerado diferen
tes véces em él curso de está memoria , se ve forzada a de
tenerse eií la simfde' déduccioti dé1 preceptos teóricos y 
absolutos, porque la aplicación práctica supone y pide á 
la ciepcia un conjunto'^d^ fia tos ¡estadísticos, que desgra
ciadamente no se han reunido todavía, tú, siquiera, for^ 
muladó pára te vasta extensión de terreno que deben 
eompiionder: pues, y  M  itos cansaremos de repétírló, 
este órdjen de investigaoiones debe salir del éírcülo estée/ 
cho de una nación. <
 ̂ • . • Conclusión. *! V -  * ■ •'

’ mi úiodo déVer, el gran problema de los bósqües, 
puya resolución interesa, no solo á la Francia, Sirio á tb- 
flas Jas naciones _ no solo á. la generación presente, sirio ¿ 
las futuras, no puede sqr bien, sentado, y con veniente- 
inéiite resuelto, sino después de haber hecíio un gran 
número dé investigaciones y de haber reunido uri gran 
número de datos estadísticos, consignados regular y Com
parativamente en maj^s y cuadros orográfiébs, geológi
cos, foréstales , agrícolas y climatológicos. Entonces sepo-i¡ 
drárii discutir’en congresos científicos sucesivos , com- 
puéstós dé sabios de todos los países civilizados, para lle
gar á la determinación precisa dé la regla' qúe deberá se
guirse , con la mira de restablecerse del modo mas con
veniente tos zonas de la; vejetacion permanente y los cul
tivos anuales, en vista de todas las consideraeipnes que 
liemos indíéado y que lá ciencia recomienda.

Con estos medios se llegará á poseer un código racio
nal para la explotación de la superficie del globo, que es 
el patrimonio de Ja humanidad, es decir, de to genera
ción presénte y de las generaciones futuras.

Veis, señores, que abrazo la cuestión bajo los puntos 
de vista agrícola y social á to vez, y bajo el segundo as
pecto podéis descubrir su lado moral; porque hay un de
ber para la generación actuaL de reparar por medio dé la 
ciencia que posee, ciencia heredada en parte de sus abue
los/hay un deber/digo/dé reparar los errores que han 
cometidoy para legar él mismo patrimonio mejorado a 
as gener aciones futuras.

Polarización de la atmósfera. Mr. Félix Bernard acaba 
de hacer en Burdeos observaciones con objeto de deter
minar conforme a qué leyes varía la intensidad dél máxi
mo de polarización del cielo despejado. Sabido es que este 
punto esta situado a 90“ del sol, y Mr. Brewstpr ha 
dado su valor medio en el caso particular de estar el astro 
¿ 20® sobre el horizorité: la polarización de este punto equi- 
valdriará la que sucedería en la superficie de un vidrio 
de índice de refracción igual á 1,4826 bajo 65* 30' de in
cidencia. Partiendo de estos datos de Rrewster, dan las 
fórmulas dé Fresnél 0,64 para medida de esta cantidad. 
El término medio de dos observaciones hechas por Ber
nard, y correspondiente á 20* de altura, es 0,6523, cuyo 
número difiere solo Q,12 del dado por Brewster. Bernard 
ha hecho también observaciones referentes á distintas ato 
turas del sol sobre él horizonte; dicen que el valor del má
ximo, de polarización disiriinuye al paso qüe se acerca el 
sol al meridiano; que por la inversa crece cuando se aleja; 
y que llega al máximo al estar el sol muy próximo ái 
horizonte. La amplitud de esta variación es de ccisa de 0,9.
I Vida orgánica en el fondo del mar hasta 3,300 y 3,600 
metros de profundidad. Varios Oficiales de marina Ínfle
t e  yt americanos han hecho racienfémente sondeos en él 
mar á; grandes profundidades, recogiendo muestras del 
terreno que ¿ estas cqnstituye el fondo de aquel, Examto 
íiadáSpor Mr. Ehremberg, y comparando con la profun
didad los detritus oégánicris é inorgánicos recogidos por 
|a sonda, ha extendido te tabla sigüiehte: ¿ •
i A ’ 438 pies, 9 Orgánicos, 2 inorgánicos. Totoí 11
í 8 4 0 ^ ^ . 2 0 ' . . . . . . , . . 3 . .............. . . . . . t e . 23
j 1,050........ 10.................. 1................................

6 ,4 8 0 . . 2 5     ..........1 . . . . . . . . . . . .  . . .i .#
; 8,160.... .19/. f ..  ] . .  / .  1 .  ........................... .20
: 4 9;430. r i . . 2 5 . . f . . . . . : ............. . . . .2 6

10;800.. . .  .68. : ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  .73 '
. ó A;2,000,, , . .  36 4.... r i t e  . .  U . . . . . . . ,  ;87

Sepai^ando t e  profundidades poco consideráblés, f  áten- 
áien,do solo i  t e  9VW pasan,fie, 600 pies, dice Ehram- 
herS' que contienen, estas 125 especies, de t e  cu a te  per-í 
(eriecmi 120 á la Vida orgánica, á saber: 39 poligastros, 40 
policistineas, 22 politalamos y 19 fitolitarias.

\ t^) exáirien dé éstós grandes problemas: coriipléxos

E^rtenece incontestablemente á te Acadefiite de ciencias' 
orsáa*,y política*, ri-.-v.ri !; • ■/.,■>-. . ; - ¡ ,?.v

\ El Atoran de late- restos, to naturaleza de los cuerpos 
orgánicos é inorgánicos mezclados con ellos, el estudio 
(fc las -formas ¿ las diversas profundidades, dan márgen á 
profundas consideráronos. Nos ceñiremos á decir que por 
térmirió de su trabajo sé propone asimismo el autor dos 
cuestiones , que qjate pudiese resolver en virtud de sus 
propias obsei'vaciones, porque tienen sumo interés cientto 
ficov son lassi guié lites :¿llasta qué límite de altura ó de 
profundidad; llega ia‘vida orgánica en la superficie de to 
tierra? ¿Górno aparece y funciória esta vida orgánica á 
tosniayoras alturas y profundidades donde se encuentra?.
, Modo de evitar las incrwtacioms en los generadores de 

vgpór. Mr. Fresénius tonia notaflo que desde el año 1821 
rio se babia* formado incrustación alguna en el hervidor 

, de una*máquina de ¿.va¡jor en Ems cuando se alimentaba 
con agua que contenía en peso 21 gramas sobre 100 de tos 
siguientüs uiaterias sólidas: carbonató de sosa, 11,35 gra
nos; sulfato dé sosa, Ô  l  ̂élorüro de sodio, 7 j27; sulfato de 
potasa, 0,44; corbonato de cal; 1,24; carbonato de barita,
1 >07; Carbonato de barita y d e  estronciana, 0,002; carbo
nato de hierro, 0,017; cárboiiato de manganeso, 0,008; tos
tó to de alúmina, 0^011; sílice, 0,38. De este hecho infirió 
Mr. Fresenius, que loque producto las incrustaciones no 

.era el carbonato, sino el sulfato de cal; y que 1a formación 
de esta «sal en el caso.>presente to impedia Ja gran.. canti- 
dad de sosa coxitenidüf en  el agua. . - 
i -partiendo dé aqui hrzo diversos experimentos, que 

( onsisíian en añadirisosa á tos aguas cargadas de sulfato 
dé cal, quejiabian prajueido habta entonces considera- 
bjos inérustaeíones. Este procedimiento dio siempre los 

; íáqjores resultodoB ;?de manera que Mr. Frdsénius aconse- 
/j4 éuqilear la sosa c o tó  él ̂ ííedio niejor de impedir tos in- 
^ci ustaciones. Tto adenias 'to regla siguiente para evitar que 
; se ponga demasiada cantidad de sosa. Descompónense 100
* pártos de sulfato anhidro de cal con 78 partes dé cal cal- 
: cinada pura s partiendo de este principio se determinará 
‘fácilmente en cada caso particular la cantidad exacta de 
sosa que sea menester echar al agua; solo que es necesa
rio haya constantemente un Jigero exceso de esta sustan
cia- pirservatriz ,< y por consiguiente debe ensayarse de 
criando! mn cuando el aguá del hervidor. Este ensayo se 
tece jnuy sencillamente: tómase una cantidad de peso 
conocido de dicha agua del hervidor, filtrada si fuere pre
ciso ; divídesela en dos partes iguales, échase en una cier* 
tá parte sosa, y en la otra una parte de agua de cal: si 1a 
primera permanece cía ra en finito que 1a segunda se en-

* turbia algo/te sosa está'en bUériá proporción; si sucede 
lo contrarío* se* Míadé sosa; y sf el agua ensayada con la 
de cal so enturbiara mucho /  seria señal que la cantidad 
de sosa* era excesiVa. ]

Potencia dé la fotografía. ■ Ert una conversación ó sesión 
semipública celebrada'últiiriumente por el Instituto poli
técnico de Londres /  se ha querido llevar el arte de 1a fo
tografía á sus últimos límites • y probar al misiiló tiempo 
los rc&ültadós'qüe fiuéde producir cuando le manejan ma
nos hábiles y experimentadas. Mr. Mayall sacó, acto con
tinuó, dos fotografías;mía en la mayor escala posible, y 
to otra én la menor que fuera dable: la primera era un 
retrato de persona viviente y tamaño natural, y 1a segun
da una copia de 1a primera plana del Times, en una su
perficie do dos pulgadas por tres de ancho. Las dos repro
ducciones sálierón en algunos instantes, y nada absolu
tamente dejaban qué desear: él retrato de una gran lim
pieza , dé una exactitud dé cóutórnos extremada, produ
cía un efecto mas agradable qué los retratos ordinarios; y 
a; pesar de la pequenez dé Jos caracteres, los que tenían 
buériá vista leían ? cbh facilidad Ja copia del inmenso pliego 
iriipréso síri necesidad de cristales dé aumentó. Esta sesión, 
interesante eñ él j ite  alto gradó, ha sido un verdadero 
triüriih para Mr. $ayáil. f :
' Adeláütbs prékbnfés' y futurós de las 'artes debidos d la 

electricidadi Eri lá; sésíon pública aüual de ía sociedad de. 
F q irieritó .'^ '^ariciáJ^  cfileBró/él '17 de Mayo de 1834, 
leyó sü Presidéiite Mr; IJumqs. un brillante discurso, deí 
cpál se copián; Á edritinuacíori los párrafos referentes ai 

qjinitq arriba i ridicádó. , '
. : Una; barra dé lacre frotada de pi isa atrae el polvillo: 
una piel por la cual se pása la manó, se heriza y chisporró- 
téa: una piedra imán oblonga mira al no rte: dos mone
das de distintos ip#atesy)oxóiten l<^:imrvios de la lengua 
«af .9Ü jéontaSo ? üri trozo, de junco que lleva un
lúió. de jatqq y se mete en una disolución de plomo , ori
gina el ¿ijÚQÍ d e ^ tu rn o ^  objeto de mera curiosidad para 
¡Ús químicos antiguos. ¡He aqui tos primeras luces que el

* hombre columbró!
AqueJ movimiento que agitaba d; polvillo, se ha con- 

{vertido, ep qna fuerza motriz, que amenaza destionar al 
vapor¡^aquel chtoporroteamientode las pielés, son los re - 
lampagps de la tempestad; aquél leve rumor que lo acom- 
panaj)a, es, el trueno ; to piedra imán ha dado origen á la 
brújula, .alma de tos navegaciones lejanas, causa del des- 

.cühruuientq de las Ainérica^.y de la Australia. Después de 
haber suministrado el médio dé, surcar todos los mares 
del mundo, va en 1a actualidad á enlazar todos los conti- 
rientes por medio dé% / télegráfíá eléctrica , de la que es
madre, y agento a uri údsñió fiéhipb.

; Aquellos árboles de Satúvno y de Diaña, estéril objeto 
de admiración ldé nuestros antepasados /  han dado tam
bién ir uto en nnestrte époeá , y sobre el principió de su 
foimacion so ha basadó el arte gálvañoplásticó , y el dora
do y el plateado del bronce y dé1 todos t e  metales.

Finalmente , dé las contracción^ dé los miémbros de 
la rana puestos én Contacto dé dos úietoles heterogéneos, 
pació Ja pfla -de Voltá; es decir, nació el inas admirable 
dedodas los instrumentos ciéñtífícós , el alma de casi todos 
los descubrimientos modernos.....

/N° so engañó Nafiofeoii! f /  átjüel poderoso ¿en io que 
adlvinó el hilado mecánico del lino y el azúcar indígena; 
desde las primeras inanifestaciónes de la potencia eléctrica 
^ndeó sus misteriosos déstíños; Apenas Yolta inventó la 
pito que lleva su nombre, aritéS que se hubiera pensado 
en ninguna affeaeSóú' dé élto;pára; él porvenir , Napoleón 
escribió al Instituto (%6 Prüiriál; año X) en estos términos:
: «Desep albntar coñ ün premio de 60,000 fr. al que por

medio de. investigaciones práctiéaS y descubrimientos, 
haga dar á la electricidád y ál galvanismo un paso com
parable al qüe Frariküñ' y Yolta han hecho dar á esas 
ciencias. ¡ Igualar ó exceder á Frañklin y Volta! Cuántos 
hombres de aquella época lq creían imposible.

Péró nó se habíaií jpasadó ’̂ aüú' treinta años , cuando, 
QErsted déscubria la }áccíon cfól fluido de la pila sobre el 
fluido del imán/ Ampere la acción del; fluido de la pila 
sobre sí mismo; Aragója acción de los cuerpos que giran 
en torno de la aguja ípiántada , y Faraday los fenómenos de 
induécíon: cuatro desrubniñientos qué, considerados ais- 
todairienté , puedeii’Ser cómpáradós cada cual con los de 
Franktin, y qué reunidos y mutuamente fecundados, 
constituyen un grán aqontecimiento social.
. No tenia á su disposición él hombra en su estado de 
Salvaje mas qúe sus, fuerzas coíporales, a las que no tardó 
en añadir tos do algunos animales que eran compañeras 
fieles. Posteriormente tos caídas de agua y el viento se 
presentaron pn auxilio del hombre, que en nuestros dias 
ha sabido domar al vapor, y Jia producido milagros. .

¿ Quiép en vjsta ele esto sq atreverá á calcular lo que 
puedeesperarse de Ja electricidad, potencia mágica é ir- 
resistible, alma deí mundo, que se trasmite como el pen
samiento de un punto á otro, y á voluntad del operador 
$e trasforma en fuerza dócil, en calor, en luz, en poten
cia química, ó en agenté* univerial tan subordinado como 
misterioso? . «.,r -i. r i : • •

Tampoco^ se engañó ¿ su vez Napoleón III, como lo 
prpeba el primer acto dé su poder. En 23 de Febrero de 
1852 instituyó un premio de 50,000 fr., que se ha de dar 
en 1857 al que aplique económicámente la pila de Yolta 
Como corriente de calor, como origen de luz, como agente 
químico, ó como agente mecánico, ó como agente tera- 
pótl-tico  ̂ s •> • -V *

¡ Cuántas personas, no obstante el pasado desengaño, 
creyeron imposible que liad i é alcanzara semejante pre
mio ! Pues bien; veamos de qué modo han quedado des
mentidas al cabo de dos años las temerarias aserciones que 
aquellas personas hicieron.

Como corriente de. calor, 1a pila en manos de Mr. Des- 
pretz , profesor dé físjea en la Sorbona, se lia conver
tido en u n  irresistible foco. Creíase anteriormente en la 
existencia.de materias iníusiblesó fijis.En el foco de la 
pila todo se funde, todo se volatiliza ; los metales y las tier
ras mas: refractarias Sé: liquidan ó disipap en vapor. Si 
hoy iáM-flüe impida aklB ia aplicación industrial de ésa 
fragua ardiendo ?p̂ l,  ̂frabajo - ; $el. platino, pór, ejemplo, 
menós depende acaso dé los (gastos, que hay que hacer 
para cón^egürrlo  ̂)qtíú>dé lá difíéifitad d é  ai-reglar sus 
d e m a s i a d o  podeteós efecte ,iy evitort la volatilización del 
platino5 que no ^e d[esqa,mas;que poper en estado de fusjon.

¿ No sé5 Üá'hecho topliéácioá alguna de to pito respecto 
al i aluinbhidó? ’ * ; i ; • / : *

Una palabra l o E l  ^xpqíjmento del alumbra
do por medio de la electricidad, uiuy popular va en 1a 
epoda pi^séntoj/cbátóbd'/hiié^^O años uña suma de 50 
á 60 francos por’énsOyo de* algunos minutos.

Hoy, .gracias á ja perseverante inteligencia del hábil 
constructor Mr. Deleuil /han proseguido de día y de noche 
los tobajos dé los docks Nhpqléoh ; siendo alumbrados 800 
obreras*por ei gastomedjodé 20:fc por. noche, es decir, 
de 5 céntnnós por obreró. f r

Si aúri ñÓ Ústá bmfitfi(haítiéÚté résúélto el problema del 
alumbrado económica por médióidé la electricidad, nadie, 
en vfata dé lo que acabamos de qnani%star, puede atrever
le k négár^que ño se vérificará en lo sucesivo.

Góiiio á^^te*qüi%iicÓ; lá pila; ¿fia qüe va debemos la 
galvanoplastia , el ^ r a d o  -y el {dalteadó eléctrico , la pito 
éii‘ínapos» de. Mrr DeYifip,.^a^stfq.-de ...cpnterendas en la 
escueto nórmáf, ha^adátíó de lá aráilla un  metal nuevo, 
éLalñ«»ntequéísti*jbeltofe cúalidadést^racomiéndan á la 
¿tención, $e }a industria^ En  ̂^anop ,do Mr. Despretz ha 
flechó ínas áun^^pups"’̂ ^ ' coftveiiiqo fel • carbón en dia- 
|uante, no endíátem e^í^ñcqiósiio^ára oCiípar un pues

to en la* joyas<te uri pa tero , perg por.lq ipésaosen dk+ ; 
mántes qué to cieneja admite pqr tales, SÍ, de e s te  de$-¿ ' J 
cubrimientos p^amosra .las .aplicaciones aceptadas por 1¿ 1
práctica, ¿cómo no nos habremos de admirar al ver 
la maravfilo^ exactitod. con que la electricidad cotejf; ^  
pone, mediante simplqs depósitos gaivanoplásticos, las Her
mosas placsehas para la impresión de los timlw'es postales^ 
¿Cómo*ha de de^eonocerse el inmenso,porvenir de lá / 
dusti ia fundada por: los. trabajos de los Sres. Elkin^oój.  ̂
y Ruolz, tan fl¿blb¿nte püesta en práctica poY Mr^Cnris-* 
tofle-f • ctíyoS/íallor!^ ^/únipainénte. animados j¿>r Ja pifa/ / 
rivalizan en iiüpoi tancia cón los nías bellos é iuipórfanteá 
establecimientos. de fabricación, y cúyós trabajos'aveiiiá^ ; 
jan en regularidad.á .tos producciones de fa ínausír.iá an* ' 
tigua? r,. , ’ .. . . .? ’’

Y sin. embargo, cuando se ha visto que los, teltees qe 
Mr. Elfeington funcionan á su vez por medio de; úna elec
tricidad rio producida por la pito , y qúe procede ae úriós ’ 
imanés fijos ¿ por piedio de piasas ae hierro dulce put^sfás 
en movimiento por una itiáqúiria dé), vapor, párécé, (quú ? 
acaba dé patentizarse un nuevo prodigio..... /  ¡

¿ Seiá necesario demostrar en la actualidad, fidy (tor-' / 
ticularmente, que la pila ha hecho formatos progresos efi 
concepto (te agente mecánico ? ,

¿ No es cqsa sabida que uno de t e  mecánicos mas há
biles, Mr. Froment, hace funcionar, mucho tiempo h¿, sus ; 
talleres á beneficio de un motor eléctrico/ y que Jo enirs 
pica,con tal regularídad, sencillez y hasta con tal economía, 
que le aseguran una inmensa siqxn ioi idad sobre los de
mas agentes? ¿ Se habrán olvidado los notables rebultados 
obtenidos ppr jíc  Niklcs paya la construcción de t e  fre
nos eléctricos qüe aplica á t e  caminos de hierro,f ,

. ¿No acaba de Verse como ejemplo de maquina indus*¿ ' 
triosa el. telar que efl-caballero Bonelít acaba de presentar 
en que el alisainieaJó y el cartonaje necesarios en íos íe^ ; 
lares á la Jaequart quedan suprimidos, y en cuyo teJaY* 
promete su autor que podrá efectúese el trabajo con úq /  
gasto de electricidad aun mucho mas inferior, y cop;una. 
considerable dtoüiinqpion dé trabajo del obrero. ?

Por último, ¿quteú no se ha admirado de ía sericifl^ 
y energía del motor eléctrico que mediante la suma de 1,000 
francos por la. adquisición y un gasto diario de % fiancb^ , 
cuando inas, realiza ya 1a fuerza (le un caballo fié vajtor, /  
y cuya construcción está considerada por su jóyen aÚ te . 
Mi*. Ílarie-Dayy, como distanfe ¿pn d,éi térmluo de peí -4- 
feccion á que puede llegar? .«> ,,

La electricidad , que. trasporta el pensamiento .cpri upa. / 
rapidez tal que/ en menos de un segundo habría daflo f 1 
cuatro veces la yuelta á  Ja.; tierra, trasportará, ta m íú ^ - , 
dentro fie poco tiempo la luz , to fuerza química, la lviejrr  . 
za mecánica, y acaso también el calor para algunos usqs 
especiales. ., , ; . . , /.
, Este;.trasporte, verdadera maravilla. se, hace sin grañr 

des pérdidas para eórtas distancias. Guarido se trata dé j 
obrar, se halla siempre la fuerza en disposición. Si se 
suspende, nada se gasta. Si es preciso moverse, nadada 
contiene. Desciende las colinas, trepa tos montañas, atrar- 
viesa las corrientes de agua , pasa por las poblaciones, y 
llega al término de su curso con tocia su energía, como un « 
líquido que vuelve á nivelarse.

En 1850 se preguntaba si seria imposible crear pe^ h; 
queños motores capaces de establecerse en las aldeas, ¿No 
habrá algún medio de que una vez establecido este motor s « 
en el centro de la aldea ó del cabañal , se pueda distri- í / 
buir su fuerza en cada cabaña, para que se halle á díspo- <• 
sicion de cada familia? Un motor por este estilo* volvo-* , 
remos á repetir lo qüe digimos, permitíria al padre de* fian 
milia trabajar casi en su hogar ert medio desús hijos, y  á -3 
la joven entregarse' al trabajo casi á la vista de sa-madre f 
Permitiría, á los campesinos aumentar sus recursos, dedi
cándose al mismo tiempo íá las manufacturas sin ponerse 
en contacto oon la corrupción y el desorden, sin salir de . 
las condiciones de salubridad y moralidad, que solo pue
den realizarse >en la vida dé familia. • . •

Razón ten tomos* cuando dig i mos, que si los adelantos 
de la industria habían obfigado á los obreros á agruparse . 
alrededor de las caídas de agua ó de las máquinas .de va
por, otros nuevos adelantos, facilitando la distribución de 
la fuerza á «largas distancias, reconstituirán la indepen*- ; 
dencia del¡ hogar doinéstk'o y la unidad de 1a familia tra* 
bajadora.*; a -« í:-- i ,

Declinación magnética de Roma. El R. P. Secchi cneyóó; 
qüe importaba determinar, el año 1853 la declinación 
magnética én Roma. El fustrumeñto de qúe se :vüliú /  y 
que describe \a CórteSpondenza scientiftcá, en una éspééíe/ 
ae magnétóñtetih/^’doíistriildó según los principte dé*' 
Gaúx. Jje lás muchas observacióñes practicadas ett úno lié ' 
ios salóñes’ mayores dél colegió romano, resulta qué la de
clinación magnética bñ'Róma era el 30 de Qcfúbre de 185.3’: • 
á las ochó de 1a noéhédó l í* 3/ 35' Oestvralor flue’ püe- 
de mirarse como éxachá1 cóji lá diferencia de uri minuto, 1 
aunque discrepa notablemente del hallado hacé álguúos 
años por otros óbsérvádóreS. Gómparando esta declittácioílJí a 
con las de los años níediadós desdé el 1640 al dé 1853, ! /‘ 
el P. Secchi demuésfra que en la Actualidad nóá Imltotnós -J 
en un período descendente, y que lá declinación va mén- > 
guando ceixá de V 28^ por áño. /  J' * • j ‘ < ri

Ademas dé la variación Secular, existe Otra diürria haák 
tanto sensible, que es flréérsó tener eñ cuenta. El P. Séd- 
chi no ha hécho aun sobre este punto mas que pocas Ób- * 
servacionbs, que én su coiícepto dan t e  resultad^ st- ) 
guientés: « , - :

Primero. Lá amplitud dé la observación diurna so dé * * 
cerca dé 'ciriéo tñiriutós y  niedio. : / ;

Segundo!! Eí máximo desvio oriental dél polo norte su* :' 
cede entre-siete y Ócho de la mañana: lúégó la punta ñor- ‘ 
te de to agujá hábiá el ócéidéÚte. ; ..

Tercéro. El máximo desvio occidental dfcurrré á la 
una del dia ó poco mas:- el Pólo Norto principia flésp\ies 5 
á volverse hácia'el Oriente/porá con mas lentitud que1- 
como vino desviándose pof lá mañana. v :

Cuarto. Lá niáyor velocidad del movimiento de desvió 
de to aguja se; verifica á cosá de una hora antes /dél medio 
dia. Estás partiéútoridádes del movimiento dirimo són las 
observadas á principios de Noviembre; si se hicieran en 
otros meseis del1 año , de seguro sé modificarían mucho. '

BOLETIN RELIGIOSO.

San Bernabé , Apóstol /  primo del Evangelista Sari Mar- ' 
eos, presenció el pródrgió que hizo el Salvador con el pa-f 

, ralítico, y como nó le ofuscaron las pasiones, conóéió 
desde luego á Jesucristó, y le Suplicó le admitiese én él riú- * 
mero de sus discípülos: le recibió el Señor, y lleno dé' 
celestial contento lo comunicó ¿ toda sri familia , coñvir- ' 
tiéndola, repartiendo sus cuantiosos bienes entre los po
bres, publicando la divina ley de Dios , sufriendo toda 
clase de padecimientos Coñ genio apacible, liberal, boh- / 
dadoso, atento y hasta con modales cortesanos, pero siri r 
faltar á la ñiodestia , logrando edificar la Celebré iglésíá dé1 ’ 
Milán , y alcanzando la corona del martirio én lá .jslá de ) 
Chipre el 11 de Junio dél áño 70 de Jesucristo. - /

En este dia se hace mención dé la celebré batallá ohür- 5 
rida en el año 1099. en Yalepcia.; . t

Cuarenta horas en la igjesja dé religiosas dej ,
Sapramento. /

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han anteado en Madrid el 9 de Junio Jos artículos ^
que á continuación se expresan:

2481 fanegas de, trigo. ? ¡
604 arrobas de harina de id.

6680 libras de pan cocido, «l
15753 arrobas de carbón.

87 yacas que cpmponen 35,661 libras de peso. /, 
427 carnei,*os queJiapen 11,695 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia; ' 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALÜQNDIGA DE MADRID. /

Precios én el mercado de dicho dia.
Trigo de...........................  35 ¿ 40 rs. vn.
Cebada: de*,;  w», i:..... * é. .  17 á 18 rs. vn.
Algarrobas,. . .  . ¿ 48} rs. vn.

Nota de los precias al por niayor y al pot menor á que se ex- , 
penden en el mercado los artiGulós que á continuación se
expresan:

Arroba; Libra.
Rs. vn. Cuartos. ;

Carne de vaca.. 38 ¿ 42 46 á <8Idem de carnero. . . . • • • • . . . .  » 43 á 20Idem de ternera/.. . . 55 ¿ 6 0 26 á 34 .Tocino añejo.. . . . . . . 60 ¿6 4 á 24Jamón sin hueso.. . . * •••••.. » , á 42''.Idem con hueso . ..  *. 34 ,ét.38Aceite............... 50 á .52 45 á 46 .
Vino........................... _______  26 á 30 8. á 42Pan de dos libras.. . . .............  » 9 á 14, 

40 á 44Garbanzos................. .............  24 á 36
judíaS t8 3 24 « 8 á 4bA rro z .... . .  u . . . / . . 26 á 3» 8 á-42*Lentejas.------- . . . . . . . .  U  á 45 6 ¿ 6Carbón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*á 6 2 ¿ 2}Jabón . . * ; „ . ^ . . . , . . . . . . . .  46 á 48 46 á 48-

■ % 4 . aPatatas*,. .. . . . . . . . .  44 á 54


